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RESUMEN
El articulo expone y analiza el procesode constitución y desarrollodel SistemaNacional de
CualificacionesProfesionales(SNCP)en España;paraello, localiza sus origenes en los acuerdos
socialesquehanido progresivamenteadoptándoseen el paíspara,posteriormente,determinarlos prin-
cipalescomponentesdedicho sistema.Enesteproceso,se atiendea las implicacionesquela constitu-
ción del SNCPtiene de tacto, tanto en la definición de las cttalificacionesprofesionalescomoen el
reconticímientooficial de las inismas.El artículointroducealgunasrasgossobreel papel de laparti-
cipación de los agentessocialesen dicho sistema,apuntando,paraun desarrolloposterior,algunos
indicios sobrelas limitacionesactualesdcl dialogosocial.

Palabrasclave: Cualificacionesprofesionales,competencias,formación profesional,certificación,
reconocimiento.

Setting-upof National ProfessionalQualification Systemin Spain:
unfinishedprocess.

ABSTRACT
Ihe article shows and analysesthe constitutionalproccssanddevelopmentof National Systemof
ProfcssionalQualifieations(SNCP)in Spain. It determinesits origins in <he socialagreementsthatare
beingadoptedin <he country progressivelyto point out the main componentsof this systemlateron.
In this process,it analysesthe implications that thc constitutionof SNCP has in the definition of
professionalqualificalionsandin thcir official recognition.Finally, thc article studiesthe role of the
participation of social agentsin <his system giving sotneindications about the consequencesaná
liti~i taiionsmoreoutstandng at the presenttime.

Key words:Professionalqualifications,competence,vocationaltraining, certification, recognition

Lasautorasagradcccnla lecturay las recomendacionesrealizadasa estetexto por CarlosPrieto.
Estearticrtlo cs t-cs¡tltadode la investigaciónrealizadaal amparodel proyecto«VQT-DIALOGUE

<Vocational Qualificaiioits and Skills in Europe: Approachesand Guidelineswithin Social Dialogue),pro-
yecto financiadopor la (omisión Europeaen el mareodel ProgramaLeonardoda Vinci II (Let,nitrd Projecí
E12000/CIP/RF/916tY7) en el periodo2000-2003, y tras consultarla diversadocumentaciónadministrativa
quc aparecereferetie atiaal final de esiaspáginas.

ISSN: 1131-8635Cuadernos de Relac.ioncs Laborales
2004. 22. núm. 1 113-146



LJspci -cí¡ízcí Roc;neís> y Sonia 1? t/e,íía,ado La c-on/o¡-niaíuion del Sisleincí Nac.io¡,ci/ de Oía ti/ic-í¡c-io¡>e.s ---

REFERENCIA NORMALIZADA
ROQUERO,E y PIIERNANDO, 5. 2004 <tía conformacióndel SistemaNacionaldeCtíalificaciones
Profesionalcsen España:un procesoinacabado».Cuadernos de Relaciones Laborales.Vol 22, núm. 1.
ROQUERO,E. y PEERNANDO.5. 2004.«Selting-upof NationalProfessionalQoalificationSysteín
in Spain: tui liii ishedprocess».Cuc,cle,-nc¡s de Relaciones- Lcíboroles-. Vol 22, núm. 1.

SUMARIO: 1. Justificación.2. SistemaNacionalde CualificacionesProfesionales(SNCP): el rnode-
lo inicial. 3. El SNCP: desarrolloy estadoactual 4, Reflexiones finales. 5. Referenciasbibliográ-
ti cas

1. JUSTIFICACIÓN

Este artículopresentauna descripciónsobrelos elementosmás relevantesdel
procesode constitucióny formalizacióndcl SistemaNacional de Cualificaciones
Profesionales(SNCP)en España.La elecciónde estetemasejustifica por razones
de ordenpragmáticoy teóíico;en el primero porquesu origenremite a partede los
resultadosde una investigaciónque es de interésdifimndir; en el segundo,porque
entendemosqueexistenvariosmotivos paraabordardesdela sociologíael objeto de
estudiorefem-ido.

El estudiodc la cualificación ha sido, desdedistintasdisciplinas, uno dc los
ámbitospreferentesde estudioen las CienciasSociales,tal y como se demuestraen
la generaciónde sucesivosanálisisa lo largo del tiempo,en los variadosdebatesen
torno a las cualificaciones, especialmenteen los añoscincuenta/sesenta,y eti las
teoríasconstitutivas,incluso,de distintasescuelasdc pensamiento.La importancia
(le la cualificación se enetientravincttladaa la relaciónformación ¡ empleo:cual
ficación como puenteentrelas apuestaspor incrementarlos niveles dc formación
y las cambiantesnecesidadesdel mundodcl trabajo. Perosi éstaes tina manifesta—
emon evidente las razonesmás profundas de la importanciade la cualificación
col-no obíetode estudiodc lasCienciasSocialesse localizanen lasprofundastrans-
formacionesacaecidascii el ámbitodel trabajocasi, incluso, desdelos aflos poste-
riores a U segundaguerramundial. Los retosresultantesde los profundoscambios
técnicosy soctales,en épocasdc reconstruccióneconómicay social, obligabana
enfatizar la impoí-tanciade la cualificaciónante la necesidadde manode obrapara
la industíma europeay la necesidadde incrementarlos niveles educativosdc la
población. [)csde entonces,loscambiosen el mundodel trabajoy en las relaciones
socialesque lo conforman son objeto de estudiopreferenteen la Sociologíaque
anal za la expansiónde las sociedadesindustrialesa partir de la segundapostgue-
rra mundial2.

La literaturaespecializadaabordala cualificacióntantodesdeel referentecon-
ceptualcomo desdelos elementostécnicosque la conforman:habilidadesgeneía-
les, específicaso tácitas. Paralelamente,existenanálisis sobrela relación con el

— En los caa¡-cn¡.ay ciacuenta.los análisis de Georgcsi~ riedman. Pierre Naville y Alain Totiraine SOfl

una niu esi.i-a de elío. 1)Li ha1 (1 996í pi-eseala rin panorama extensosobre las cli st i ¡¡tas posicionesdeaquellas
décadas.
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cambiotecnológico,las implicacionesen la transformaciónde las relacioneslabo-
ralesy en las relacionesentrelos actoressociales.Como novedad,los sistemas
nacionalesde cualificación son tambiénobjeto de análisis.Así, la OCDE, cons-
cientedel papelquejueganlos sistemasnacionalesde cualificación, analizacuál
es el papelde estossistemas(y cómo influyen) en unade las recientestendencias
formativas que definen el próximo futuro: el aprendizajea lo largo de la vida.
Tambiénla OIT ha defendidoel desarrollode marcosnacionalesde cualificación,
entendiendoquelos elementosclavesde talessistemasson,enprimer lugar, la con-
formación de un referenteprofesional; en segundolugar, la potencialidadpara
generarun sistematransparentede evaluaciónde competenciasy cualificaciónde
laspersonas;y, en tercerlugar,unacapacidadde certificar cualificacionestransfe-
ribles y reconocidaspor los distintossectores,empresasy paises.En cualquier
caso,es claroquelos SNCPinstitucionalizanprocesosde evaluación,certificación
y reconocimientono exentosde debatespor las implicacionessocialescontenidas
en talesacciones.

Pornuestrapartecreemosquedescribirel procesode institucionalizacióngene-
rado con relación a las cualificaciones(SNCP)permiterealizarun primer análisis
de las relacionesqueseestángestandoentrelosactoressocialesde nuestropaís.En
ese sentido, las peculiaridadesdetectadasen nuestro análisis advierten sobrelas
relevantesconsecuenciasquepuedentenerparael futurodel dialogo social en nues-
tro país.

2. SISTEMA NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES:
EL MODELO INICIAL

2.1. Presentación

El actualescenariointernacionaly la globalizaciónde los mercadosabocana
que las distintassociedadesse veaninmersasen incesantescambioseconómicos,
socialesy tecnológicos.Todoslos paiseshande enfrentarsetantoa las innovaciones
tecnológicasy organizativascomo a los cadavezmás crecientesniveles de compe-
tencia y cualificación. En esecontexto,pareceríaqueel modeloorganizativoy de
cualificaciónde la manodeobraadoptadose convierteenel elementodiferenciador
frentea losaspectostecnológicosque,progresivamente,soncadadía máshomogé-
neos.

En la Unión Europea,la urgenteconsecucióndel objetivo de la movilidad de
trabajadoresen todo el territorio de la UE parael año 2005 impone la importancia
de establecercriteriosquepermitandichamovilidad a partir del reconocimiento,en
toda la UF, de las cualificacionesadquiridasen cualquier país.Como conclusión
relevante para los países europeos analizados recientemente en el proyecto
Leonardo,mencionadoen la nota 1, destacala preocupacióncomúnante la limita-
datransparenciainternade cadapaís,unacuestiónclave y con consecuenciastrans-
nacionalesquedificultará la libre circulaciónde cualificacionesy la homologación
en el conjuntode la Unión.
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En el casoespafiol, y en un intentode respondera la necesidadde adaptarsea
los nuevostiempos,sc emprendierondistintas reformas,tanto con relación a la
oferta formativa como en lo referenteal mercadode trabajo. Sin embargo,los
requerimientosde continuaactualización,impuestospor la innovacióntecnológica
y el incrementode la competitividad,siguendemandandorenovarlas cualificacio-
nesy, paralelamente,fomentaraccionesformativasmásadaptadasal mercado.

El procesode institucionalización que se viene llevando a cabodesdehace
algunosaflos en cl ámbito nacionalcon relación al desarrollode las cualificaciones
profesionales,se manifiestaen la conformacióndel denominadoSistemaNacional
de CualificacionesProfesionales.En materiade formación, y vinculadosal SNCP,
hayque hacerreferenciaa los distintosacuerdosnacionalesdc FormaciónContinua
y sus correspondientesacuerdostripartitos, así como a la puestaen marchade la
Fundaciónpara la FormaciónContinua;medidastodasque han impulsado la for-
maciónprofesionaly el desarrollode lascualificacionesprofesionales.Muy recien-
temente,la difusiónde referenciasen estecampose intensificaa travésde la recien-
te aprobacion de la controvertida ley Orgánicade Cualificación y Formación
Profesional.Entre las medidasreguladas,y con relación al diseñodel SNCí~, desta-
cacl papelatribuido a la particil)ación de los agentessociales,tanto empresariosy
sindicalistascomo agentesrepresentantes(le las distintascomunidadesautónomas.

2.2. Diseño institucional3

La Administraciónespañolaha definido el SNC P como cl «conjunto de ins-
trumentosy accionesnecesariosparapromovery desarrollarla integraciónde las
ofertas de formación profesional, a través del Catálogo Nacional de Cuali—
ficac iones Profesionales,así como la evalttación y acreditaciónde las correspon-
dientescompetenciasprofesionales»4.De estemodo. la ideacentralquevertebrael
SNCP es la de que las cualificacionesprofesionalesactúencomo referenteunico y
mecanismo(Irganizadorde lostressubsistemasde formaciónprofesional.Paraello,
se han emprendidodistí idas actuacionesqueconforman, hastael momentoacttíal.
el desaíí 01 It) institucional del SNCP; tales acttmacionesfiguran en la siguientecro—
nolo”ia

Los pu nempalesplanesy acuerdospolíticos qtme han orientadoy definido la
creacion e implantación del SNCP han sido cl «1 Plan Nacional (le Formación
Profesionib> el «Actíerdo (le Basessobre Política dc FormaciónProfesional»y el

e en lints operativos-,las acepcionesde coal fieac¡ú,¡ y competenciaprofesionalque ¡tiííiz:írentosa
arte> cte esteeí~ieiafc on lis íplt ¡rl is por ti INCIAt Isla instituciúacoticacle la er¡alifieaeiúnpro/e—

sionz¡i tomo ‘¡¡la ccri,f Ir t’oa o) ¡clii 4c It-, crímpcttncía5 piníesionale¡s:en palabrasde la propia directo-
ra <leí INC CAL 1 ¡ ca íl¡tícar¡oa prott-«onal es «una rsptc¡f¡eaeiúi¡ oñejal (le la competenciaprofesional
ader-.nad o qnc rrspondc losob~ul¡’os dcli prodartion» (ci 1brres,ti y l-leraún¡iez. Fi. 20001 Por Sr, par-
le eoiaptic¡¡tI ¡ pioirs¡onal sca 1 <¡cl t¡>i¡jr¡iilo dc ta¡¡otiin¡ratos, habilidades, desirezas, actitudes círe sauis—
facen ¡¡tías ¡ícrcsíci ídcs <It 1 ¡ p¡odnrcion ca frínrion dc t ~ paestasea asarclsa para dar respaestaa
tinos reqarrula¡eatos¡¡ (¡<1cm)

1 1 ev (iro¡ii¡ca (Ir 1 ¡ ( wílí) ¡ulcion 1,1 lo! nl ¡clon Prolesional.
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Cronología del diseijo institucional del SNCP

* 1984: Firma delAcucí-do Económicoy Social (AES)
* 1986: Creación,con participaciónagentessociales,del ConsejoGeneralde la Formación

Profesional(CCFP)
* 1990: Aprobacióncíe la Ley OrgánicadeOrdenacióndelSistemaEducativo(LOGSE)
* 1991: Creacióndel primerconsejoautonómicode FormaciónProfesionalen Navarra
* 1993: Aprobacióndell ProgramaNacionaldeFormaciónProfesional(1 PNFP)(1993-1996)
* 1993: Aprobación(leí Plan Nacionalde formacióne InserciónProfesional[Plan FIPJ
* 1993: Regulaciónde las finalidades y directricesgeneralesde la FormaciónProfesional

Inicial
* 1993—1996: ElaboracióndelCatálogode Títulos dc Prolbsionalidadporpartedel Ministerio

(le Educación,Culturay Deporte,
* 1994: Creacióndc la Unidad Interministerial paralasCualificacionesProfesionales
* 1995::Apiobación de las directricesparalos certificadosdeprofesionalidady los conteni-

dos formativosmínimosdelsubsistemadela FormaciónOcupacional
* 1995-1998: Elabotacióndel repertorio de Certificados de Profesionalidadpor parte del

INEM.
* 1995: Regulaciónde la participaciónde los agentessociales en Formación Profesional

Inicial
* 1996: Firma del Acuerdo de basessobrepolítica de FormaciónProfesional
* 1997: Modificación de la estructuradel ConsejoGeneralde FormaciónProfesional
* 1997: Firtna del AcuerdoInterconfederaldeCoberturadeVacíos(AICV)
* 1998: Aprobación (leí 11 PlanNacionaldeFormaciónProfesional(‘II PNFP)
* 1998: Creacióndel primer instituto paralas cualificacionesen cl PaísVasco
* 1999: CreaciónInstituto Nacionalde las Cualificaciones(INCUAL)
* 2002: Aprobación(le la Ley Orgánicade Cualificación y FormaciónProfesional

«II Plan Nacional de FormaciónProfesional».Lo más destacabledel ‘1 PNFP’ es
quecontemplóla «preparacióny elaboración»de un sistemade cualificacionespro-
fesionales5queatendieraa las siguientesconsiderac!ones:

Es precisorecordarcíue la LOGSE introdujoya el conceptodecualificaciónenmateriade formación
profesional.Como recucí-daOriol lloms, «en la LOGSEya scestablecequecl sistemareglado(FPR)sumi-
nistra cualificacionesampliasy poí ivalentes, mientrasque cl sistemaocupacional([TO) se orientaa la
adquisicióndecualificacionesvinculadasa ocupacionesconcretas.Peroel PNFPplanteapor vez primerala
articulacióndc un todo cc¡l¡e¡-cntede los enfoquesy accionesde los sabsistemasde FPR, EPO y FC, puesto
queprevé,como uno de srLs objetivosesiruetorales,el esiablecimientode un sistema de Correspondencia e
Convalidaciones entre los Títulos dc FP proporcionadospor la enseñanzaregladay los Certificados de
Profesionalidadexpedidosdesdela FPO,L..]La baseparadotarsedeestesistemade articulaciónentresub-
sistemasesla creación<le ¡.¡n Sislen¡a Nacional de Cualificaciones (SNC) queactúecomo referenteobjetivo
del sisícínaproductivoy qtie facilite la transparenciade lascualificacionesparatodo el territoí-ío estatal.»
(l-loms, 0.. 1999 j. 175). En estemismo sentido seha pronunciadotambiénla directoradel INCUAL: ella
ha insistidoen que «en Españaya existe un sistemade formaciónbasadoen la competencia,en forma de
Titulos y Certificadosde I’¡ofesional dad, que tienen un perfil establecido,prt¡lesionaly ocupacionalres-
pectivamente.Lo quese (lebe construires un SistemaNacionaldeCualificacionesProfesionales,quees un
pasomásallá porquebosen la calidady la coherenciade la formaciónprofesionaly, además,requierede un
Sistemade Reconocimienioy Evaluaciónde laCompetenciaque es lo másnovedosodel SNCP»(HERRA-
MIENrAs, 2000, ni 62, p. 211
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* recogercoherentemente(en lo quea contenidosy metodologíasse refiere) la

totalidadde la oferta formativade la formaciónprofesional;
* lémentarla integraciónde los tres subsistemasde formación profesional,de

caraa c<>nseguirla convalidaciónde losestudiosseguidosencadauno deellos;
* permitir la homologaciónde las cualificacionesobtenidasen el cursodc la

propiaexperiencialaboral;
* coordinar los planes formativos llevadosa cabopor las diferentesadminis-

tuicionesautonómicasy por el resto de las institucionescon competencias
sobrela materia;

* favorecerla movilidad laboral en la U.E., asegurandoqueel sistemade cua-
lificaciones profesionalesespañolfuera equivalentea los existentesen los
paísesmiembros;

* servir de referenteparala orientaciónlaboraly la clasificaciónprofesionalde
los demandantes(le empleo.

En el periodode vigenciadcl ‘1 PNFP’, la elaboracióndel SistemaNacional de
CualificacionesProfesionalesno fue llevadaa término; sin embargose produjeron
avancesimpoitesde caraa su configuración.Etmndamentalmente,la elaboracióndel
Repertoriode Certificadosde Profesionalidad(por partedel INEM> y del Catálogo
deTítulos Profesionales(a cargodel Ministerio de Educación).En segundolugar, la
creaciónde los primeros ConsejosAutonómicosde Formación Profesional,en un
momentoen el que las comunidadesautónomasno teníanpresenciaen el Consejo
dc la FormaciónProfesional,

FI antecedenteinmediato del ‘II PNFP’ fue el Acuerdo de Bases sobre la
Políticadc FormaciónProfesionalfirmado en 1996 entreel Gobiernoy los agentes
sociales(por partesindical CCOO y UGt, y en representaciónde los empresarios
CEOE y CEPYME). La firma de esteacuerdose produjo en el marcode la Mesa
Tripartita sobreFormación.Profesional,ttna másde las creadasen un momentohis-
tórico en el que,desdeel Gobiernodc la nación, se pretendióimpulsar el diálogo
social sobrediversasmaterias.El contenidosustancialde esteacuerdo,trasladado
dos anosmás tardeal ‘II l>SJTP’ tío nl «ial ¡i&i~te gOO¡¡fl CMb «í¡b««tún,a £-,rmativc¡

- Formación inicial
* desarrollo<le ComisionesAutonómicasde FormaciónProfesionalcon la participaciónde los ¡

agetitessociales;
¡ * organizaciónn,oclular de la adquisicióndc las unidades<le competenciaparaper¡t~iti r su eapi—

talización:
Foritiación ocupacional
* mejora del ritmo de desarí-ollo del Reperioriode Certificadosde Profesionalidad y desu con—

veigencíacon Icís Titalos <le Protesionaldad (a fin <le estableceralgunoscontenidosmini¡nos
comriitescon la part¡c¡paciónde los agentessociales):

Forniacióncontinua
¡ concreei ó¡~ de alg¡¡noscriterios generales(caja única para la cuota de lbrrnacióii profesional,

co¡,trol estatalde los recursos,gestiónbipartita etc) y de las lineasde actuacióna incluir en
-~ el entoncesluluto) Aer¡erclt Tripartito sobietbrmaeióncontinría.
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21)04. 22. nónc 1 113—146

lIS



Espe~anzo Roquero y Soni¡í 1? 1-lernando La contórmacióo del Sistema Nacional de Cualificaciones -- -

Finalmente,en el ‘II PNFP’ volvió a retomarsela tareade abordarla creación
del SistemaNacional de CualificacionesProfesionales,en concretose procedióa
definir sumodelo: un sistemaintegradode cualificacióny/órmaciónprofesional.
Paralograr la realizaciónde esemodelo,el Planpropusolas siguientesacetones:

* la puestaen marchadel Instituto Nacionalde Cualificaciones(dentrodel que

seubicaríaun Observatoriode las cualificacionesprofesionales);
* el desarrollode un sistemade correspondenciasy convalidacionesentrelas

modalidadesde formación profesionaly la experiencialaboral;
* la elaboraciónde un CatálogoIntegradoModular de Formación6-
* la articulaciónde una Redde CentrosFormativos7.

Otrosobjetivoscentralesdel ‘II PNFP’fueron:el apoyoa la transparenciade las
cualificacionesprofesionalesen el contextocomunitario, la colaboraciónempresa-
escuela,el desarrollode un sistemaintegradode informacióny orientaciónprofe-
sional, el mantenimientode los niveles de calidad de la formación profesional
impartida y la atencióna las necesidadesformativas de ciertos colectivos con
demandasespecíficas.

2.3. Principaleselementos

A partir de la consultaa la documentaciónadministrativasobrecualificaciones
profesionales,a continuaciónpresentamosunabreve sistematizaciónde los princi-
paleselementosdel SNCP:

1. Adecuacióndel sistemadeformaciónprofesionala las necesidades
de cualificación dcl sistemaproductivo

La integraciónentrelas diferentesofertas formativasde la formaciónprofesio-
nal en torno-a un referentecomún de competenciasprofesionales,definido a partir
de las necesidadesde las empresas,ha sido una constantedesdeprincipios de los
añosnoventa.En el ‘1 PNFP’ (1993-1996)la formaciónprofesionalyaera conside-
radano sólo como un instrumentoformativo sino tambiénde inserciónprofesional.
A partir del ‘1 PNEP’, la actuaciónde las administracioneseducativay laboralres-
pondióa la consideraciónde la formaciónprofesionalcomoun mecanismode inser-
ción profesional:la primerapersiguióadaptarla oferta formativade formaciónpro-

El Catálogo Iniegrado Modular de Formación asociado al Catálogo de Cualificaciones
Profesionales,recogeráel conjunto de contenidosformativos(básicosy especificos.teóricosy prácticos)
necesar¡osparaquelas persotíasadquieranlas competenciasespecificasa la cualificación profesionalque
pretenda¡talcanzar.

La Red deCentrosFormativosseencontraráconstituidapor aquelloscentrosfornutivos (públicos,
privadosu otrasorganizacio¡,es)que ofertenla formaciónprofesionaldecualquierade los tres subsistemas
existeniesqueaparezcarecogidaenel CalálogoIniegradoModular
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fesional inicial a las nuevasnecesidadesde cualificacióndemandadaspor el sistema
productivo;parala segunda,el objetivoconsistióen adaptarla formaciónocupacio-
inI impartidaa las necesidadesde cualificación de cadasectorde actividadeconó-
mica.Ambas administracionescompartieronmetodologíasde caraa la renovación
de sus respectivasofertasformativas.En el ‘II PNFP’ (1998-2002)la formaciónpro-
fesionalaparecióconcebida,de maneraaún másexplícita, como una«inversiónen
capital humano»0; es decir, como un mecanismode desarrollo de los recursos
humanosde las empresasespañolas.De hecho,uno de los objetivosbásicosdel Plan
era precisamenteprofesionalizarpara conseguirla inserción laboral de quienes
siguieranestaformación.A esteprincipio esencialrespondiótambiénla insistencia,
a lo largo de todo el texto del Programa,en la necesidadde profundizaren la ade-
cuación de las cualificacionesprofesionalesa las competenciasprofesionalesque
demandaseel sistemaproductivoen cadamomento.El nuevo Plan insistió también
en la integraciónde estetipo de formación en el mareode las políticasactivasde
empleode la UF, puesuno de susobjetivos radicabaen contribuir a «la creacióny
mantenimiento(leí empleoestable».

En coheenciaconello las principalesieformasintroducidasen cadauno de los
subsistemasde la foimacionprofesional apostiron por la adectíaciónentreel siste-
ma (le lormacion profesional~ el sístemnaproductivo.Así sucediócon la enovación
de los contenidosimpartidos en los cielos formativos de la Formación Profesional
Reglada.l)esdela promul

0aeíonde It 1 06SF esoscontenidosse podríanadecuar
a las competenciasprofesioniles asociadasí los perfilesprofesionalesqríe recogía
el Catálogo de Títulos de Profesionalidad.Lo mismo ocurtió con la oferta de
EorinaciónProfesionalOcupacional.en partictílara partir (le 1993,etíancloel énta-
sis global de la actuaciónen materiade EPOpasóa ser la integraciónde la forma—
cion y el empleo(esdecir, la consecuciónde una rápidainserciónprofesionaldel
alumnado).Finalmente,la fortnación continuase encuentraintrínsecamentevinetí—
lada a los requerím entos(leí mercadode trabajo en razón de su propianaturaleza:
unalormacion profesionaldirigida a asegurarla adaptaciónpermanentede los tra—
baiadoresen acttvoa. las competenciasurofesionalesnecesariasen su entornolabo-
ral más inmediato.

2. inlegración del .s-is-lenhade cuali/¡caciones ])rofr.sio/lales can el sisleina
de ¡o, mmlun ¡no/ésionul

1 n el II 1 NFP’ se procedióa definir cl modeloa seguirpor el SNCP,optando
por u a sís Ir mci ¡nlc-g¡-aclc’ cje ciialt/irctcWfl y Juitna¡iiúii /)ii)JetSiuflc//. Con él se esta-
blecíaun -ostema de etialificacionesque:

1 dcl inte fa un referentecomun (le competenciasprofesionalespara los tres
subsistemasríe formación pro fesionalexistentes;

tui II ll,í¡¡ Naeic¡¡¡al cíe Forínación1’rofesio¡a:iI.
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2. promoviera la integracióny el reconocimientode las diversasformas de
adquisiciónde las competenciasprofesionales;y

3. integrarala totalidadde la oferta formativade formaciónprofesional.

3. Elaboración del CatálogoNacionalde CualificacionesProjésionales

El Catálogoesquizáel principal instrumentoadministrativoparahacerrealidad
el SNCP.Su cometidoconsisteenactuarcomoreferentecomúnparaorientarlas dis-
tintasaccionesformativasy los procedimientosde evaluacióny certificación.En la
recientementepromulgadaLey Orgánicade Cualificacióny FormaciónProfesional,
dicho Catálogoaparecedefinido comoun repertorioformado«por lascualificacio-
nesidentificadasen el sistemaproductivoy por la formaciónprofesionalasociadaa
las mismas, que se organizaráen módulosformativos,articuladosen un Catálogo
Modular de FormaciónProfesional.»

La estructuradel Catálogohasido organizadaen torno a doscriterios: las fami-
hasprofesionalesy los nivelesde cualificación, lo quedarálugara unaordenación
decarácterhorizontaly otrade caráctervertical. La primeraatenderáal campoocu-
pacionaldel quese trate segúnlos criteriosde afinidadde la competencia;la orde-
naciónverticalbuscarála sintonizacióncon los gruposprofesionales,los nivelesde
ordenacióndel sistemaeducativoy las clasificacionesprofesionalesdel resto de la
U.E. Es decir, cadacualificación profesionaldel Catálogoestaráidentificadapor
una denominacióny un código relacionadocon el área de competenciao familia
profesionala la quepertenece,y el nivel de cualificacióncorrespondiente.

4. Evaluacióny reconocimientode los máltiplesmecanismosde adqu¡sícíon
de las competenciasprojésionales

El reconocimientode las competenciasprofesionales,con independenciadel
carácterde los procesosdeaprendizaje(formal o no formal), en el marcode las que
hayansido adquiridas,aparecerecogidoen el nuevoPNFPcomo unade las principa-
les tareasa abordarde caraa la construccióndel SNCP.De hecho,segúnestePlanes
uno de los rasgosquele conferiránal sistemasucarácterintegrado,junto al referente
comunde competenciasprofesionalesdefinido a partir delas necesidadesdel sistema
productivoy la integraciónde las ofertasformativasde los tressubsistemasde la FR.

5. Diseñode los mecanismosdeevaluacióny certificaciónde las cualificaciones
proJésionales

El disefio de esosmecanismosconstituyeunade las clavesdel SNCP,y también
unade las cuestionesmáscomplejasquehandeacometersepara implantarlode for-
ma efectiva. La definición de estesistemade evaluacióny certificación implica la
concreciónde un conjunto coherentede dispositivos, normas,procedimientosy
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registrosquepermitareconocer,evaluary certificar las competenciasprofesionales
de las personas.

6. Regulacióndel .s-i?gtemadecorrespondencias-,convalidacionesy equivalencias
entre los tres .subsLs-twnas-de la Formación P¡-oj¿’.s-ionaíy losprocesos
de aprendizajeno ¡¿uncí

La regulaciónde un sistemade correspondencias,convalidacionesy equivalen-
cías entrelos tres subsistemasde la FR fue consideradaya en el Acuerdode Bases
sobrePolítica de EP como uno de los ejestransversalesa las líneasde actuaciónen
el sistemade FormaciónProfesional.En el ‘II PNFP’,estacuestiónfue tambiéncon-
sideradaesencial,ante la necesidadde procedera facilitar la movilidad de los tra-
bajadoresy de incrementarla transparenciaentrelos tressubsistemasde la FP espa-
ñola. De la importanciaotorgadaa esta cuestión habla cl hecho de que en el
Programase previeranplazostemporalesespecíficospara las dostareasesenciales
de su creación:la aprobaciónde las directricesy orientacionesgeneralessobrelas
correspondencias(a efectuaren los seis mesessiguientesal momentode la aproba-
ción del ‘II PNFP’, es decir, en 1998) y la elaboraciónde la normativareguladora
(en 1999. añosiguientea la aprobacióndel ‘II PNFP).

7. Iníerí-elaciónentreel sus-teínacíe cualificacionesprofesionalest-’ lc.ssistemas-
de clasificación f91Q/esio¡ial

La necesidadde avanzaren esainterrelaciónfue diagnosticada•por vezprimera
en el Acuerdode Basessobrela Políticade FormaciónProfesional.En él se hizo espe-
cial mención a la necesidadde procedera la integraciónfuncional entreel futuro
SistemaNacionalde CualificacionesProfesionalesy lossistemasdeclasificaciónpro-
fesional derivadosde la negociacióncolectiva. En estesentido, se consideróque el
Sistemadebía intentarencontíarcorrespondenciasentre las cualificacionespí-ofesio—
nalesy los sistemasde clasificaciónprofesionalnegociadospor los agentessociales.

3. EL SNCP: DESARROLLO Y ESTADO ACTUAL

3.1. El diseñode las cualificacionesprofesionales

3. 1 - 1 . Las iniciativas gí.íbeí-narnen¡ales

La lenta e inacabadaaetiv¡daddesam-,-olladapor el Instituto Nacional
de las Cualificaciones(M’CU4L,)

En el mareode la elaboracióndel CatálogoNacional de las Cualificaciones
Profesionales(recordamosaúnno disponible),los avancesen la accióndel INCUAL
se han producidofundamentalmenteen lo relacionadocomi la observacióny la defi-
nición de las cualificaciones;así, las tareasabordadasse han concretadoen los
siguientesaspectos:
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* Definición de la estructuradel CatálogoNacional, elaborandoun borrador

de su estructuray del modelo de cualificaciónprofesional,quehabráde ser
aprobadopor el CGFP.

* Concrecióny caracterizaciónde los camposde observaciónque cubrirá el

Catálogo; a día de hoy, se sabeque finalmenteseránun total de veintitrés
campos,los cualeshan sido definidosa partir de la ClasificaciónNacional
de ActividadesEconómicas,la ClasificaciónNacional de Ocupaciones,las
formacionesprofesionalescorrespondientesa esasactividadesy ocupacio-
nes, las profesionesya reguladaspertenecientesa esecampode observación
y la consultade fuentessecundariasrelevantes.

* Validación internade esoscamposde observaciónpara asegurarsu carac-

ter significativo (en términosfrrmativos, deempleoy economicos,>;a tal fin,
el INCUAL ha contratadoa una empresaprivada,que ampliarálas fuentes
estadísticasdisponiblessobreesoscampos.

* Identificación de los observatorios de formación y empleoexistentesen

Españay el análisis desusdinámicasdetrabajo. Cabeseñalarque,a día de
hoy, la red nacionalde observatoriosno sc encuentratodavíaconstituida.

Paralelamente,se han producidoalgunasotrasaccionesde interés: la especi-
ficación del modelodecualificacióny competenciaprofesionaL la formulaciónde
propuestaspara la elaboracióndel catálogomodulardeformaciónprofesionaly
la elaboración de la metodologíaqueseemplearáen la validacióny aprobación
de las cualificacionesprofesionales.Según las fuentesconsultadas,para sudefi-
nición seha recurridofundamentalmentea lasmetodologíasya experimentadasen
nuestropaíspor partedel MECD (títulos de profesionalidad9)y del INEM (certi-
ficadosde profesionalidad1%.El procesode elaboraciónde estametodologíaseha
estructurado,segúnlos responsablesdel INCUAL entrevistados,en las siguientes
etapas:

¡¡ Los titulos de pí-ofesionalidaddel MECD recogenlas competenciasprofesionalesimprescindibles
parael ejerciciode la prolbsiónde la quesetrate encadacaso-Esascompetenciasestánorganizadasen uni-
dadesde competenciaque, a suvez, componenel perfil profesionaldecadatitulo. Las competenciasprofe-
sionalesse concretanencapacidadestécnicas,organizativasy deadaptaciónal entornode trabajo. Lavigen-
cia de los titulosapareceindicadaenellos mismos(sonrevisadoscadacierto tiempo)y suvalidezesnacional
aunque.a pesarde seremitidospor el gobiernodc la nación (previaconsultaa lascomunidadesautónomas
y a los agentessociales),las administracioneseducativasautonómicasse encargande completarel currículo
decadatitulo paraadaptarloa lasnecesidadesdcl sistemaproductivodcl territorio. En la actualidad,el núme-
ro de libIos reconocidosincluidosenel CatálogodeTitulos deProfesionalidadasciendea 135 (61 deGrado
Medio y 74 de GradoSuperior),quecorrespondena 22 familiasprofesionales.

El contenidocíe los certificadosde profesionalidaddel INEM esel siguiente:perfil profesionaldc
la ocupación(esdecir, competenciaspí-ofesionalesrequeridasorganizadasa partir de las unidadesdecom-
petencia);conienidosteórico-prácticosde las accionestbrmatmvasnecesariasparaadquirir la competencia
profesional;itinerario formativocorrespondientea cadaunidaddecompetencia;duracióntotal, en horas.del
itinerario fon-nativo;y objetivosde la formacióny criteriosparala evaluacióndel aprendizajedel alumnado.
Los certificados.emitidospor el Gobierno de la nacióny con valideznacional,aparecenrecogidosen el
Repeitoriode Certificadosde Profesionalidadenel que, a dia de hoy, podemosencontrar 133, clasificados
segúnfamiliasprofcsionales
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* í a Trabajospreviosal diseño inicial de las c-uaí¡J¿ca.ciones.Las trestareas

abordadasen estaprimeraetapahan sido:el acopiode informaciónadicional
específicaa cadasector de actividadeconómica,para completar los datos
recabadospor medio de los observatorios;la identificaciónde la totalidadde
las organizacionesempresariales,sindicales,profesionalesy de innovación
empresarialcorrespondientesal campo observado;y el diseño inicial de la
cualificación. Para acometerestaúltima tarea, se han constituidoen cada
campode observacióndosgruposde ti-abajo. El primero ha efectuadotmn pri-
mer diseño de las cualificaciones,mientrasque el segundoha centradosu
actividaden la prospectiva,a fin de conseguirque el diseñode lascualifica—
clonessiga estandoactualizadocuandoseapruebenfinalmentelascualifica-
eiones.

* 2. Definición de las cuali/icac.-ío¡íes-profes-íonales-(y de sus co¡-respondíen—
tus unidadesdccompetencia),a partir de la metodologíadel análisis funcio-
nal y del análisisprospectivo.

* y Definición cíe losmódulosfi>rmativo.s- comí•cnesal conjunto cíe las cuali-
ficacionesprofesionales-(los vinetílados-a competenciasprofesionalesclave).
Así, en estaetapase han elaboradolos contenidostérmativosy los requisi-
tos mínimos de cal dad (le cadaformación.moduloa módulo.

* 4’. Validación, confiaste y tramitación lina!, hasta llegar a la aprobación
definitiva (le la cualificación de quese trate por partedel Gobierno,previa
consultaal CGFI>.

Aunqueestospasosrespondena una sucesiónordenada,de momentono supe-
rau el terrenode las intenciones,ya que las etapasmencionadasseencuentranen su
mayorparteaún sin concluir Paralelamente,cabeseñalarque,desdenoviembrede
2001.se ha constituidoun grupode trabajo, a instanciasdel COER, formadoporcin-
cuentapersonas,cuyalaborconsisteen el análisisdel gradode cumplimientode los
objetivos cle.l II PNV?’ - Sin embargo,hastael momento, mal labor ríe seguimiento
del plan no parecehaberseconcretado,al menosen documentosdisponibles,en una
evaluacióno balanceque permita emprenderacciones(le mejora haciacl ctmmpli—
meííto de aqttellos objetivos. En consecuencia,la prácticadel INCtjAL, tras las
expectativasgeneradascon el diseñode las accionesa emprender,y tras las sucesi-
vasdemorasen susactuacionesconcretas,constituyeun lento procesoinacabado.

La controvertidaLev Orgánicade Cualificación y LórmaciónProfesional

Quizá el hito más recienteen el camino hacia la construccióndel SNCP haya
sido la aprobación definitiva, cl 6 dc junio dc 2002, dc la Ley Orgánica de
Formacióny CualificacionesProfesional.Los contenidosfundamentalesde la Ley
se encuentranestrechamenteemparentadoscon el ‘II PNFP’, en tanto la Ley pre-
tendeavanzaren la concreciónde las intencionesy objetivos de ese Plan. Así, la
finalidad básicadel texto esprocedera «la ordenaciónde un sistemaintegraldc for-
mación profesional,cualificacionesy acreditación,que respondacon eficacia y
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transparenciaa las demandassociales y económicas».Para conseguirlo, la Ley
Orgánicaorientasusdisposicionesafavorecerla formaciónpermanente,integrarlas
ofertas formativasde formación profesionaly reconocerlas cualificacionesprofe-
sionales.En estetexto tambiénseprocedea la definición de la cualificaciónprofe-
sional y a la identificaciónde los elementosdel SNCP. Porcualificaciónprofesio-
nal seentiende«el conjuntode competenciascon significaciónparael empleoque
puedenseradquiridasmedianteformación modularu otros tipos de formación y a
travésde la experiencialaboral< . Los elementosdel SNCPsegúnla Ley son: 1) el
CatálogoNacional de CualificacionesProfesionales;2) un procedimientode eva-
luación,acreditacióny registrode las cualificacionesprofesionales(enel casode las
competenciasformalesse trataríade los títulosde FormaciónProfesionalReglada,
los certificadosde profesionalidadde la FormaciónProfesionalOcupacionaly las
acreditacionesparcialescapitalizablesconducentesa esostítulos,mientrasqueen el
casode las competenciasno formaleslo único queseprevéesqueel Catálogoactúe
como referentepara sureconocimiento);3) la informacióny orientaciónrelativaa
la formación profesionaly cl empleo,y 4) un sistemadeevaluacióndel SNCP.Cabe
destacartambién la creaciónde los centrosintegradosde FR, es decir, de aquellos
que impartanlas ofertas formativasconducentesa lostítulos y certificadosde pro-
fesionalidad (cuya ordenacióncorreráa cargo del Gobierno, previa consultadel
CGEP), de la red de centrosde referencianacionalespecializadospor sectorespro-
ductivos.

Los responsablesadministrativosentrevistadosen el cursode la investigación
realizadahandestacadoen particulardosaspectosde la nuevaLey Orgánica.En pri-
mer lugar, la adopcióndel principio de la demandacomo eje centralde la política
de la formación profesional12.En segundolugar, la atribución de un papel, en su
opinión, activo a los agentessocialesen el procesode configuraciónde las cualifi-
caemonesprofesionales(fundamentalmentemediante su presenciaen el Consejo
Generalde FormaciónProfesionaly, enparticular,en la identificacióny actualiza-
ción de las necesidadesdc cualificación). Paralelamente,los responsablesautonó-
micos entrevistadoshan insistido en la relevanciade las cuestionesabiertaso no
abordadaspor el texto legislativo: 1) la limitadaoperatividadde losprincipalesdis-
positivosde desarrollodel SNCP(el observatorio,el sistemade acreditacionesy el
sistemade correspondencias),dadala relativaindefinición con que sonabordados

Ctl Ley OrgánicaCualificacióny FormaciónProfesional
2 La relevanciade una apuestadeestetipo esevidentesi tenemosencuentaque,deib cío a dia de hoy,

dosde los tressubsistemasde la formaciónprofesionalespañolaestánorientadospredominantementehacia
la oferta.Los tiiulos dc formaciónprofesionalregladay los certificadosdeprofesionalidadde formaciónpro-
fesionalocupacionalahoraexistentesfuerondefinidos,segúnla prácticatotalidadde los entrevistados,aten-
diendomása las necesidadesdel propiosistemaeducativoquea las del sistemaproductivoDe hecho,en los
casosen los que un determinadotitulo o certificado fue consideradonecesarioparacubrir las necesidades
del sistemaproductivoy. simultáneamente,sc entrevieronlos problemasque su inclusión en la oferta for-
mativapodriagenerarparalos centroseducativos(fundamentalmentela escasezdc destinatariosquepoten-
cialíneniepudieranoptarpor esatitulación),seoptabapor no incluirlo enel catálogodc titulacionesy certi-
ficadosexistente Estasiiuacióncontrastacon la dcl subsisteniadeformaciónprofesionalcontinua,en el que
las accionesformativasque se llevan a cabo sondefinidasen función de las necesidadesdel sistemapro-
ductivo. Dc ahi quescaconsideradoun sistemadedemanda.
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en el texto legislativo: 2) la falta de menciónespecíficaal papelde los institutos
autonómicosde cualificacionesprofesionales;y 3) la falta de concreciónde pro-
puestasde correspondenciaentrelos diferentescertificadosy títulosespañolesy los
mecanismosde reconocimientodel restode los paísesde la UE13.

Los sucesivosborradoresdel texto legislativo y el anteproyectode Ley han
cosechadoyareaccionesencontradas.Así, el anteproyectolegislativoha sido some-
tido a juicio, tanto del ConsejoEconómicoy Social como del ConsejoEscolardel
Estado,El primero se ha pronunciadoa ffivor de la aprobaciónde la ley por varias
razonesy, en particular,por la dinámicade ti-abajoabiertaa la participacióndc los
agentessocialescon la que se ha eínprendidola elaboracióndel anteproyecto;síu
embargo,ha advertidode que la configuraciónefectivadel SNCP será consecuen-
cia del desarrolloreglamentarioposterior.dadala genéricay ambiguaredacciónde
algunosaspectosdel articuladode la leyt4.

Porsu parte,el ConsejoEscolardel Estadoha insistidoen la necesidadde pre-
císaralgunosde los aspectosreguladosen el texto. Así, consideraqueel órganocon-
sultivo y de participación institucional para los agentessocialeses el Consejo
Escolardel Estado,y no el CGFP. En general,lamentael limitado reconocimiento
de la participacióndel MECD en la definición de las cualificacionesprofesionales,
y tambiénentiendequeel texto no reconocela carenciade competencias,por parte
cíe las CCAA. paraestablecerlos títulos (le FormaciónProfesionalReglada.

En cualquiercaso, las criticas más fuertes surgieronfundamentalmentede la
oposicionpolítica al Gobiernodel PP y de los responsablesde algunasdc las comu-
nidadesautónomas(los de las seis comunidadesgobernadaspor el PSOE,Cataluña
y el PaísVasco).Todos elloshan mostradosu rechazoante la ausenciadcl papeldc
las comunidadesautónomasen la elaboracióndel CatálogoNacional de Cualifica-
ciones Pí-ofesionales,la escasafinanciaciónasignada,y la elecciónpor partede la
Administracióncíe los directoresde los- centrosintegradosde formaciónprofesional
(puesa su juicio deberíacanalizarsea través de la comunidadeducativa).De esas
críticas, la más frecuentees la que alríde a.l limitado reconocimientodel papela
desempuñatpor las CCAA cn la cre ición y desarrollodel SNCP15.

lo ¿cuto éWlaTéS’lío sc mcncí&1¿é~p éÍt~héhié¡álab&a desempeñaren la
confígumaciondel SNCP por paítc de los institutos autonómicosde cualificaciones
profesionales El texto lcgísl itívo se limita a señalar que «correspondea la
Admínístr rcion Generaldel h studo la regulación y la coordinacióndel SNCP, sin
perjuicio dc 1 ts competenciasquecorrespondena las comunidadesautónomasy de
la participaciondc los a entessociales».

lun ca a el los hin quedadotambiénpendientesde retir,1 ación lasequivalenciasentrelos titolos y los
cerlificadosde

1,,-ofes¡onalíd íd la cerlificación de la formacióncontinua.
‘~ A esie diet imen del Cl 5 le acompañarondos votosparticularesque incidieron enel recha=oa la

¡ nvastóí i cíe lascoínpricnctas íríitínúm caspol palie de la ley (CíO y El A) y a la elecciónadministrativade
los d ircctorcsde los centrosintegradosdc formaciónprofesianal-

En estemomentopat-ceeadecuadorecotdarquetambiénlos responsablesautonómicosquefueron
entrevistadosen el curso (le nuestíainvestigaciónlían insistido frecuentementeen quela ley «respíracentía-
i ismo»y constiltíve una «declaraciónde intenciones»que «no dasolucionesa los problemasa>,por lo que se
e.~osíden q ríe la verdadera- haial 1:, seílanicará cii stí desarrolloregíantentario -
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Tambiénla determinaciónde «los requisitosy procedimientosparala evalua-
ción y la acreditaciónde las competencias»seránfijados por partedel Gobierno,en
virtud de la Ley, previaconsultaal CGFP.A nuestrojuicio, la trascendenciade esta
nuevaausenciaen la regulaciónlegislativaessignificativa,puestoquecontribuiráa
ralentizarel procesode configuracióndel SNCPy, en particular,el propiodiseñode
las cualificacionesprofesionales16

Tambiéncabedestacarquelas organizacionessindicaleshanmostradosuapo-
yo a la ley aunqueconsiderancrucial la implicación en todoel procesode las comu-
nidadesautónomas.Así CCOO insistió, en las conversacionesmantenidascon la
Administración de caraa la elaboraciónde la Ley, en la introducciónde unamen-
ción específicaa la «corresponsabilidad»de las agenciaso institutosde cualifica-
cionesprofesionalesde las comunidadesautónomasen la definiciónde las cualifi-
cacionesprofesionalesy en la actualizaciónde lasdemandassectoriales.Igualmente
CCOO enfatizóque la conceptualizaciónde cualificaciónprofesionalque aparece
en la Ley muestraun sesgohaciala adaptacióna las necesidadesdel mercadode tra-
bajo,cuestiónque,a sujuicio, ha contribuidoa dejaren un segundoplano la rela-
ción entrecualificaciónprofesionaly mejorade lascondicionesde empleoy traba-
jo. En opinión de estesindicato,se deberíahaberincluido estavinculaciónatravés
de la negociacióncolectiva(algo ftontalmenterechazadopor CEOE y que final-
menteno fue tampocoasumidopor la Administraciónen el texto legislativo)i7.

Del vigor de las críticasa la recientementeaprobadaLey Orgánicada cuenta
tambiénsuprocesode aprobaciónparlamentaria.En sutramitaciónhansidorecha-
zadasmás de 200 enmiendaspresentadaspor la oposición, siendo incorporadas
exclusivamenteaquellasque suponíanlevesretoquesal texto inicial. Finalmentela
aprobaciónde la Ley se produjo con los votos del PartidoPopulary de Coalición
Canaria(esdecir, sin el de su socio parlamentarioCIU). Tras suaprobacióncosechó
el rechazoexplicito de las seiscomunidadesautónomasgobernadaspor el PSOE,de
Cataluñay el PaísVasco. En el casode la Generalitatcatalana,dosdías despuésde
la aprobaciónde la ley, CIU anunciópúblicamentesu intenciónde recurriríaanteel
Tribunal Constitucionala causade la «invasiónde competencias»que a su juicio
supone[El País,8/6/02].

Desdenuestropuntode vista, la falta de consensoconcitadopor el texto legis-
lativo es precisamenteuna de susmás relevanteslimitaciones. La definición del
mareolegal,tras largos añosde espera,para unamateriadel caladoy la naturaleza
de las cualificacionesprofesionales(en la que, no lo olvidemos, estánpresentes
diversidadde interesesa menudocontrapuestos),hubierarequerido un nivel de

~< Convienesin embargoseñalarque la elaboraciónde la ponenciaparala determinaciónde la estruc-
tura y articulacióndel SNCP (el documentotitulado «Estructuray articulacióndel SistemaNacional de
CualificacionesProfesionales»)fue elaborada,a lo largo del año2000 y enel mareodel consejoGeneralde
FormaciónProfesional,por un grupode trabajoenel queseencontrabanpresenteslos directoresde los ins-
titutos decualificacionesprofesionalesdel l’ais vascoy Galicia, ademásde los representantesde los agentes
socialesy los de las comunidadesautónomas(actuaroncomorepresentantesautonómicoslasadministracio-
nescatalanay vasca)Eso mismoocurrió tambiénen los trabajosdesarrolladospor el denominadoGrupoB,
orieniadosal establecimientode los indicadoresparael seguimientoy evaluacióndel II PNFP.

~ secretariaConfederalde FormaciónCCOO(200lf
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acuerdopolíticomayordel logrado. Si a ello le sumamosla deficienteregulaciónde
algunosaspectossustanciales(en particulardel sistemade acreditacióny corres-
pondencias.y la participaciónde los agentessocialesen el sistema)y la exclusión
de algunasmateriascruciales(singularmenteel papela desempeñarpor los institu-
tos autonómicosy la certificaciónde la formación continua)llegaremosa la con-
clusión de que, de nuevo,el trabajo (en el mejor de los casos)no ha hecho sino
comenzar.

31.2. Las iniciativas- a¡.aonom¡c-as:diver~s-idac.Len un contextopocodefinidoy muy
centralizado

En el contextode conformacióndel SNCP,las distintasadministracionesauto-
nómicashan ido tejiendo un cierto entramadoinstitucional desdemnediadosde los
anosnoventa.Los principaleselementosde eseentramadosonlosconsejosautonó-
micosde lérmaciónprofesional,los institutoso agenciasautonómicosde las cuali-
ficacionesprofesionales,y losobservatoriosde formación profesionaly empleo.

La creaciónde consejosautonómicosde/612/naciónprofesionalha segItidoel
modelodel CGFP,constituyéndoseen el principal vehículoparaarticular la partici-
pación institucionalde los agentessocialest5en el ámbito autonómico.Al igual que
en el casodel CGIt conformanun órganode asesoramientode la administración,
y sucarácteres meramenteconsultivoy no vinculante.Sus funcionesse focalizan.
por tanto, en informar. analizary asesorara la administracióncorresnondienteen
materiade cualificacionesprofesionales(especialmenteen lo relativo a su recono-
cimiento y a la homologación entre la Formación Profesional Reglada y la
FormaciónProfesionalOcupacional)19.La emergenciade los consejosautonómicos
sc ha sucedidoa lo largo de los añosnoventa:el primerConsejofue creadoen 1991
en Navarra;a él le siguieronlos del PaísVascoy Andalucíaen 1994,cl de las Islas
Canariasen 1997, los dc Cataluña,Galiciay Aragónen 1999 y finalmente los con-
sejos de Baleares,CastillaLeón, CAM. Valenciay Asturiasen el 2000.

Los ins-fitulos aulonomicos-dec.aal¡,t¡cacione.spro/c.sionales respondenal obje-
tivo de creary gestionarel SNCPen susrespectivosámbitosterritoriales.Sin embar-
go, algunosde ellos enfatizanalgunaslíneasadicionalesde actriación:el Instituto
Vascoparecetenerespecialinterés(segúnsusresponsables)enel establecimientodc
los criteriospara la homologaciónde los centrosquepretendanevaluary certificar
formación profesional;mientras que el Instituto Gallego estaríaotorgandocierta

~> Cabedestacartambién la participaciónen los consejosautonómicosde otros actoressocialesrele—
vantes.Asi las administracioneslocalesparticipanen los consejosde Islas Balearesy (le Cataluóa,los cen-
trosdocentesenel del Pais Vasco.el ConsejoEscolarenel canarioy lascámarasdecoí,íercioen eí Consejo
auloit uníi co cata1 áíi -

A estasluncionesgeneraleshay qríe añadirel énfasisefectuadoenalgrínascomunidadesautónomas
cmi títros dosaspectosesencialespartí la implantacióndc lascríalificacionesprt4csionales.Asi en cl estatuto
dcl Consejogallegosc hace menciómíespecificaa la prtíblcníáricadc la acreditacióndc la ftímmímciónproR—
siunid con iii tía. Por su pate, eti los dcl Pai s ‘<aseo y Ani génsc líace re fe yencia expresaal estab 1 ccim emito dc
ermicrícísde iiorut,lí,gaciori para tos ceitircís foiníativos
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relevanciaal estudiode las nuevasprofesionesy losyacimientosdeempleo.El esta-
blecimientode institutosde cualificacionesse inició en 1998 con la fundación del
InstitutoVascode las CualificacionesProfesionales(un añoantesde la propiacrea-
ción del INCUAL), siendoun procesoquecontinúadesarrollándoseen la actualidad
(recientementeha sido creadala AgenciaAndaluza).

Respectoa los observatoriosdeformacióny empleo,a día de hoy losmáscon-
solidadosparecenser, segúntodaslas fuentes,losdel PaisVascoy las IslasCanarias
(amboscreadosen 1998).Asimismo,seencuentranen procesode puestaen marcha
o creaciónde observatoriosen comunidadescomo Navarra, Madrid, Galicia o
Valencia(Cachón,2001). Porotra parte,estambiénreseñablela existenciaenalgu-
nascomunidadesautónomasdeplanesdefórmaciónprofesionalelaboradospor sus
respectivasadministraciones;esel casodel PaisVasco,Andalucía(PlanAndaluzde
Formación Profesional 1999-2006) o Canarias (Plan Canario de Formación
Profesional2000-2006)(INCUAL, 2000).

De acuerdoa la informaciónrecabada,entendemosque la situaciónactualde
los trabajos,de caraa la creacióny desarrollodel SNCPen el ámbitoautonómico,
puededefinirsecomode impasse,puestoquetanto las administracionesautonómi-
cascomno los institutosautonómicosde cualificaciones20estána la esperade que
lostrabajosdel INCUAL finalicenparapoderadoptarlos criteriospor él definidos,
y continuaravanzandoen las tareasque ya estánabordando;éste es el caso,por
ejemplo, de su labor en materiade definición de cualificaciones.Las CCAA han
de solicitar al INCUAL o al Ministerio de Educaciónquedesarrollenlas cualifica-
cionesdemandadaspor losactoreslocalesde sussistemasproductivos.Ahorabien,
estemodusoperandi contrastacon la perspectivade algunos de los mismos res-
ponsablesautonómicos.Así, por ejemplo, el secretarioejecutivo del Consejo
Catalánde FormaciónProfesionalconsideraque «... el INC no puedeinterferir ni
directa ni indirectamenteen las competenciasde formación profesionalde las
ComunidadesAutónomas. De esta forma lo ha explicado reiteradamenteel II
ProgramaNacional de FormaciónProfesional,que defineal INC como un instru-
mentobásicamentetécnico [...]. Por tanto,hay queevitar el error de consideraral
INC como un nuevo entede gestiónquecompetiríacon lasAdministracionescom-
petentesen la gestión de la formaciónprofesional.De ahí que la tareadel INC no
puedani debadesarroJíarsepor la vía de la coordinaciónsino por la vía de la cola-
boracióncon lasAdministracionesde las ComunidadesAutónomascon competen-
cias en la materia>Ái-

En el trascursode la investigaciónrealizadase puso de manifiesto que, sin
embargo,algunosinstitutosestándesarrollamidounalabormuy activa;para ilustrar-
lo acudimosal Instituto Gallego de las CualificacionesProfesionales.El Instituto
Gallegoestádesarrollandoel gruesode suactividada travésde dos serviciosdife-
renciados:el observatoriodel mercadode trabajoy las ocupaciones,y el servicio

2(1 En la fechadc redaccióndeesteinforme, los másdesarrolladosparecenser los dePaís‘<asco, Islas

Balearesy Galicia. En Cataltíñay enAndalucíaseestátrabajandoen la creacióndesu propioinstitutoespe-
cializadoencualificacionesprofesionalesy en la planificaciómide tareasdecaraa los próximosanos.

21 Cf. Herramientas.1999: n’ 58, p. 29.
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acreditativode las cualificacionesprofesionales.Hastael momentoel trabajoha
estadofocalizadoen el primero de los servicios,siendo las principalestareasreali-
zadas:

* La definición de las necesidadesformativas del tejido empresarialgallego,

con vistasa la definición de indicadoresde programaciónpara los subsiste-
masde formaciónregladay ocupacional.

* El análisiscuantitativodel mercadode trabajogallego,a travésde ofertasy
demandasdeempleo,tipo de contrataciones,caracteristicasde las empresas,
perfil de los demandantesde empleo,etc. Como resultadode estaacción se
han detectado77 ocupacionesen las que existe un crecimientopermanente
en la contratacióndesdehacecinco añosy en las que,por esarazon,se han
analizadosusperspectivasde crecimientofuturo.

* La elaboraciónde unametodologíaparaprocederal diseñode algunascuali-
ficacionesprofesionales.

* El análisisde las competenciasdemandadaspor las empresasy, apartir de él,
la definición de las cualificacionescorrespondientesen dos sectoresestraté~
gicos de la economíagallega:el sectorde la piedra naturaly el sectorde la
construcciónnaval. En la actualidadseestáprocediendoa la definición delas
etíali ficaciones(le los sectores(le la acuictiltríra y del audiovisual.

* Los trabajospíeviospara acometerla definición de la metodologíapara la
puestaen marchadel ObservatorioGallego22y la realizaciónde estudiossee-
tonalesde detecciónde necesidadesformativas23.

* La redefinicióndel diseñoinstitucionalcreadoen torno a las cualificaciones
profesionalesen Galicia. En los próximosmeses,estamateriadejaráde ser
atribución exclusivadel Instituto, pasandoa serlo del conjtinto (le la Xunta
Gallega.Parael lo se va a crearun comité interdepartamental(en el qrieesta-
ránpresenteslos consejerosmásdirectamenteimplicadosen la problemática
de lascualificacionesprofesionales)y el comité sectorialde las cualificacio—
nesde formaciónprofesional24.En esteúltimo estaránrepresentadosla tota-
lidad d& ióSkéictóíc=dé-áctividád gÉÍl¡&gÓS con sus respectivosactores
(empresas,organizacionessindicales,asociacionespatronales,fundaciones
iclevantes,asociacionesde interés,etc.)

Juntoa estasactividades,aquí queremosrecordarque entre las funcionesdel
INCUAL seencuent¡anla conceptualizaciónde los términos de partiday la definí-

22 A ese liii - el 1 tísíitti tu Galego está i ntentancloacíaptar uit borrador i tíetodológico cíaboníclo It [ice

atiosaóospor cl NC JAL paraseraplicadoenel án,bito tíacional-
23 ¡-~~ tice tilis sí o fu -íd i titeatal paradetectartas it ceesi d tíde s formalvas cte tos sectoresdencti’ idad

etín5¡5 te en e análisis clu 1 is Outípetencias pto fesi unu les clemandtidaspor 1 lis eni preshts dcl see o,, y su con—

traslacióncon lasdi los ti ib u ídotct cíue ejercensu actividad enese sector,
~ A pesardc q tic 1 is fu tic iones de los comitéssectorialesde las cualifi caeioííesestánaún por deter—

miliar. pai-eceqcíe potirtatí coitsístiren cuestionestalesc¿m¿la actualizaciónde los programaslbrmativnsde
la iorm [te¿itt oíi.>ft sí o it al regíutcl -i y octupac-onal luí elabuí-aci ón depropuestasrespeeitt a tía evuisacredi t¿íei o—
líes ¿telittieí-eainbiudc ttitoíít caSa relacitínatiacotí lasctialitlc.aci¿3ttesprofesionalesy itt FI>.
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ción de lametodologíaa aplicarenel establecimientodelas cualificacionesy la uni-
dad de competencia.Paraello pareceimprescindible: 1) homogeneizarlas defini-
cionesde los conceptosbásicos,2) desarrollarunametodologíade mínimoscomu-
nes a la totalidad de institutos del país para la implantación de un sistema
equiparableen la totalidaddel Estado,y 3) favorecerel intercambiode información
entrelos distintosinstitutosde cadacomunidad.Puesbien, la situaciónactualpare-
cedistar del cumplimientode talescondiciones;en consecuencia,el tratamientode
los sistemasde cualificacionesen cadacomunidadautónomaparecemuy diferen-
ciadoy las iniciativas del conjuntode las administracionesimplicadasen estamate-
ria son denaturalezadispersa.

Igualmente,y de acuerdoa las fuentesconsultadasdelas administracionescom-
petentes,hay que señalarque la relación entreel INCUAL y los institutosautonó-
mícos seencuentramareadapor el centralismo.Sin embargo,en estepunto consi-
deramosadecuadorecordarque dichocentralismode factocontrastacon el diseño
institucionaldefinido paralos institutosautonómicosde cualificacionesprofesiona-
les. Los decretosde creaciónde estos institutos reconocensuscompetenciasen
materiade cualificacionesen cl ámbitode su territorio. Así, salvo la elaboracióndel
CatálogoNacionalde CualificacionesProfesionales,los institutostienenreconoci-
dascompetenciasqtie afectanal propio diseñode lasmismas,las cuales,no obstan-
te, habríande serincorporadas,unavezdefinidas,al CatálogoNacionala travésdel
INCUAL.

Así pues,noshallamosanteun modelodiseñadoinstitucionalmnentebajo el cri-
tenode la descentralizaciónperocuyo modusoperandiseencuentramarcadopor un
clarocentralismo.A nuestrojuicio seríaimprescindibleabordarla puestaen común
de los modelosde investigacióny de las metodologíasaplicadaspor cada instituto
autonómicoen el establecimientode unidadesde competencia.En estostérminos,
entendemosqueavanzaren estesentidoseriacompatiblecon un desarrollodel sis-
tema que en la prácticapotenciey desarrolle la descentralización.Tal y como ha
señaladoel SecretarioEjecutivo del ConsejoCatalán, es necesarioapostarpor la
«conexiónentre los sistemasdescentralizadospor los que fluye una información
sobreformaciónprofesionalnecesariaparatodos.Ya que la prioridadespodercom-
partir los beneficios del valor añadido que supone trabajar en red (...)»

(Herramientas,1999: 29).
Deello depende,en nuestraopinión, queen un futuro el SNCPllegue a encon-

trarserealmenteintegradointernamente(en cl conjuntodel territorio español)y en
el marcode la LE.

3.1.3. Lasiniciativas europeas:hacia la transparenciade lascualificaciones
profesionalesen la Unión Europea

Como sabemos,el objetivoúltimo de la labor desempeñadapor las administra-
cionescomunitariasen materiadecualificacionesprofesionaleses la creaciónde un
mercadoúnicode trabajoparalospaísesintegrantesdela UE. La materializaciónde
eseobjetivo supondríala desapariciónde los factoresque dificultan la efectiva
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movilidad laboral de los trabajadoreseuropeos;entreelloscobraespecialprotago-
nísmo la inexistenciade un espacioeuropeode la formación y las cualificaciones
profesionales.La creaciónde estemarcocomunitariode reconocimientoprofesio-
nal parecetodavialejana,aunqueen los últimos añosse han producidoimportantes

avances.A continuacióndaremoscuentade los másrecientes.
En lo que atañeal reconocímíentode las competenciasprofesionales,adquiri-

dasmedianteprocesosde aprendizajeformal, sondestacablesal ¡renosdosiniciati-
vas. En primer lugar, la líneade trabajoorientadaa establecerun sistemacomunita-
no de transferenciade créditosque facilite el reconocimientode las formaciones
profesionalesadquiridasen los distintospaísesde la UE. En segundolugar, la ela-
boraciónrecientede unapropuestade directivapor partede la DirecciónGeneralde
Mercado Interior de la UE (responsablede la libre circulación de los trabajadores)
que tiene el objetivo de integrar las tres directivas existenteshastael momnento
(89/48/CEE.92/51/CEEy 99/42/CEE),a fin de simplificar los procedimientosde
reconocimientoparaalgunasprofesiones.A estasdos iniciativas habríaque sumar-
les el trabajorealizadoen los últimos añosparaavanzaren el reconocimientoeuro-
peode las titulacionesuniversitariasadquiridasen cadaunode lospaísesmiembros
en esteterrenose han producidoalgunosavancesquehanpermitido agilizardicho
procesode reconocimiento.

Tambiénconvienemencionardosiniciativas recientesqueabordanel problema
desde una perspectivaque, como veremosa contintiación, es poco frecuenteen
nuestrosdias: la determinacióndc nietodologiasdedefinición de las cualificaciones
profesionalescomunes a varios paisesde la Unión, y la concrecionde estándares
mínimoscomunessobrealgunosaspectosespecíficosdela problemáticaasociadaal
reconocimientode lascualificacionesprofesionales.La primerase estádesarrollan-
do a travésde un proyectode profesionalizaciónsosteniblerealizado,en el ámbito
sectorial, en ‘<altos paísesde la UE (Alemania, España,Francia, Grecia, Reino
Unido e Italia) y cn dosde los paísesintegradosrecientemente(RepúblicaChecay
1-lungria).Con el sepíctcndeavanzaren la identificaciónde metodologíascomunes
para la definictondc las cualificacionesprofesionalesen dos sectoresde actividad:
hóiñélétia ógístmca de liíáútotiúiéióíi

25. Lá áé~úiidáés lá4ie ha adoptado,po?
ejemplo,el Foto dc Calid~d de la FormaciónProfesional,queestátrabajandoactual-
menteen la definición(le indicadoresdecalLIadparalos sistemas(le formaciónpro-
fesional de los miembrosde la Unión.

La línea de trabajoen la que se estáponiendo mayorénfasisen los últimos
años,en el marcode la U11, es la desarrolladapor e] Foro de Transparenciade las

El proyectodeprofesionaiizaeióítsosteííible.iiíiciado en septiembredc 2001,constituyeunanueva

lorínuí deabordarluí í>roblemáticade lascualificutcionesproiesi¿,nalcsen la UF, puestoqueno respondeni uíl
principiodc armonizaciónde los sistemasfortruativosde los paisesmiembros.ni ti la política de tratisparen-
cia de las cualificacionesprofesionales.Así. sns objetivos específicosconsistenen: 1— dcfi it ir una metodo-
logia paradiseñar eferentesde actividad profesíolía i ti los que sc puedatíasociarprogramasde formación
piofesional; 2— identificariííetudulógicosque permitanelaboíarpí-ostaníasfdírmauivosa partir de los efe—
rentesdc utetividad profesioííuíl; y 3— procedertíl discóode los corícspoítdicíítestítulos uiercditativos<le luís
e uuuíl fi caei otie s profesi onuíles e imp1cincittarlos. enflise piloto - en los pulísesq rle estátíllevandoti cuíbc, el pro-
vecto (‘<‘<AA, 2002).
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Cualificaciones,cuyas actividadescomenzaronen febrero de 1999, y que se
encuentraformadopor representantesde las administracioneseducativay laboral
de los paísesmiembros,los interlocutoressociales,representantesde la Comisión
y el CEDEFOP,y algunosrepresentantesde los paísesquemantienenacuerdosde
asociacióncon la UE. Paraarticular dicho foro se hanelaboradotresdispositivos
centrales,a los que hay que sumaralgunasmedidascomplementariasorientadasa
facilitar la comunicacióny la comprensiónentre los diversos sistemaseuropeos.
Los instrumentosmás importantesde la política de la transparenciason el suple-
mentode certificado,el eurriculumvitae europeoy la redeuropeade puntosnacio-
nalesde referenciade las cualificaciones.A lo largo de 2001 sehaprocedidoa la
puestaen marchade la segundafasede esteForo, abordando«de maneraamplia,
por primeravez, los problemasrelativosal reconocimientoy evaluacióndel apren-
dizaje no formal» (CGFP,2001). En España,el inicio de estasegundafasedel Foro
delas Cualificacionesha ido seguidade la constituciónde un grupode trabajo,for-
madopor representantesde los ministerios más directamenteimplicados(los res-
ponsablesde Educacióny de Trabajo) y los representantesde los interlocutores
sociales(UGT, CCOO,CEOE-CEPYME).De caraal periodo 2001-2002,los prin-
cipalesobjetivos de dicho grupo han sido la experimentacióndel suplementode
titulo o certificado, y la designacióndel punto nacional de referencia (CGFP,
2001). En abril de 2002, cl INCUAL ha sido nombradocomo punto nacional de
referencia,lo que,en principio, podríapermitir conocercon mayorprecisiónlos
sistemasde cualificacionesdel rest&de paísesmiembrosde la UE y, en conse-
cuencia,agilizar el ajuste de las cualificacionesprofesionalesespañolasa las del
restode la Unión.

La adopciónde la política de la transparenciasuponeel abandonode la ‘polí-
tica de integración’precedente;en virtud de la transparenciasepersiguela com-
prensiónde los diversossistemasde formacióny cualificaciónprofesionalesexis-
tentes en la UE, en lugar de su unificación en un sistemacomún a los países
miembros.Esta‘política de la integración’ estuvo basadaen un primer momento
en el principio de reconocimientorecíprocode los certificadosde formación de
cadapaís.A partir de 1985, quedóorganizadaen torno a la creaciónde un siste-
ma de correspondenciasentrelas diversascualificacionesadquiridasen procesos
de aprendizajede carácterformal (las demásni siquierafueron consideradas)
reconocidaspor cadaestadode la Unión (INCUAL, 2000). Entre 1985 y 1993 se
compararona esefin más de 200 empleosde trabajadoresmanuales,trabajadores
cualificadosy administrativos,pertenecientesa 19 sectoresde actividad distintos
(I-Ioms, 2001).

A nuestrojuicio, el abandonode esapolítica respondea la paulatinacompren-
sión de la cotnplejidadque encierrala problemáticaasociadaal reconocimiento
europeode las cualificacionesprofesionales,complejidadcompuestade distinto
tipo de elementos:heterogeneidaddentro de cadapaís y entreel conjunto de los
paísesmiembrosde la UE en lasdenominacionesde lasdiferentesocupaciones,los
contenidoscompetencialesde las mismas,lostítulos y certificadosquelas recono-
cen, los diversosnivelesde exigenciaparaaccedera dichos títulos y certificados,
etc. En coherenciacon ello, y tambiénde maneraprogresiva,se habríaido adop-
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tandoun enfoquecadavez máspragmático,en cl que,apesarde todo, tienencier-
ta cabidainiciativas unitariaso integradorascomo las quehemos mencionado(el
proyectode profesionalizaciónsostenibley la definición de estándarescomunesde
calidad).

3.2. El reconocimiento of¡e¡al de las cualíf¡cacíonesprofesionales26

FI reconocimientode las cualificacionesprofesionalesconstituyeel aspecto
donde los avancesestán siendo más escasosy limitados. Por el momento, la
Administración sólo ha procedidoal esbozode losprocesosde reconocimientode
las competenciasprofesionales,que habránde aplicarseparael reconocimientode
los aprendizajesformalesy no formales.Los procedimientosespecíficosimplíci-
tos a cadaunode esosprocesossiguenpendientesde serconcretados.A fechade
hoy, en virtud de la Ley el procesode reconocimientode las competen-
cías profesionalesadquiridasmedianteaprendizajeformal pasapor los ‘antiguos’
titulos de profesionalidadde Formación ProfesionalReglada,los certificadosde
profesionalidad(le la lormacion ProfesionalOcupacionaly las acreditacionespar-
cialesconducentesa ambastitulaciones(que,éstasí, constituyetina novedadintro-
ducidapor la Ley).

Por su parte,parael reconocimientode las competenciasprofesionalesadquiri-
das en el cursode procesosde aprendizajeno formal (esencialmentea travésdel
ejercicioprofesional)27se estánconfigurandodosopcionesdiferenciadas:en primer
Lugar, un reconocimientoaplicable a los casosen queexistan indicios clarosde la
posesiónde las competenciasprofesionalesasociadasa la cualificacióncorrespon-
dientepor partedel candidatoa verlareconocida;en estecaso,los procedimientos
que se estánbarajandoestaríanabiertos,tanto a la realizaciónde pruebasespecífi-
casde evaluacióncomo al reconocimientodirecto a partir de unaentrevistaperso-
nal, en la que el candidatoexplicasecuál ha sido suexperienciaprofesional(decla-
ración quehabríade apoyarseen ‘papeles’escritosque la avalasen)28.En segundo
lugar, sc estácontemplandola definición de un procesoevaluadorparalos casosen
los queno existanindicios clarosde queel candidatoposeelas competenciasprofe-

En esteepígrafenos referiremosexclusivamenteal reconocimientooficial dc las competenciasy
cuialificacionespttfesionuules.Comoya hemosdicho, cl procesose eneríentrutaún cii estadoiii iciutí en nrucs—
tít> paisy por lo taííl.o tío lía caladoittásque muy levemetíteen lascíítpresas.Por tu s}rtc heitiospodidodetec-
lar cii el edil-sodic nriestt-aitívestíguie i ón, el aúnti mi luido reetítíocini etilo cmpi-esarial dc lascompetetiei asestul
siandc,de catáctertío ibrníai. Es decir,no seestátraduciendoeíí la adecuaciótíde los aspect¿íscejilla lesdc
lascondicionesdc ituibajo(clasílicaciótí profesional,tt velesretribííiiv¿,sy proihtociónprofesional>a los uve-
lesdecotnpeteíicíu¡ dc los ti-abajadores, ariitqríe si está iínpluíntálidoseenotitis decaráctertitenos ibrmalpero
snsíuííícialcspor ejemplo,en los procesosde seleeciótític personal>.

Reccít-statiíosacjtt i qríe luí tecesi cIad deprocederal reeou¿.>e ai etilo cíe luís es,nipeletic i asobtentías en
cl crírso cíe la piopia experiencialaboruil apareciava coííteínpladaen cl ‘1 PN FI>’ (1993—1<>96>.

~ Por el ittouí-tetílo, los responsablesadmitíistruíi vos tio pal-ceen estarccííiteníplancío la p¿ísib 1 dadde
exigir. parul cl íccoííocini cuto dc estetipo decoínpcieííciasprotesiotiuulcs.el segrtiínietiiodc cursosfortíiuíti—
vos específicas A pesarsic el lo. utlgítítts cíe los respsítisuublesadniinistrat vos etitrevistadoscoíísideraíta titíí—
lo perstinui 1 t~í.íe u ti[uexigelucía sic esetipo seria perIi tictac-
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sionalesque requierala cualificación a la que aspire;en estecaso se considera
imprescindiblela realizaciónde unaprueba,aun cuandosu tipologia (individual o
colectiva)y mecanismosde desarrollo(evaluadores,entidadescompetentesparalle-
varlasa término,procesosdecertificaciónde los centrosevaluadores,etc.)estánaún
a falta de serdefinidos.

A estalaborefectuadapor el INCUAL, cabeañadirla efectuadapor partedel
propio INEM y de las administracionesautonómicas.El INEM ha elaborado
algunosborradoresrespectoa las posiblesnormasa adoptaren la certificación
de competenciasprofesionales,e incluso ha concretadoalgunaspropuestasde
certificadosde competencias.Sin embargo,estostrabajosseencontrabanparali-
zadoscuandoefectuamosnuestrainvestigación,a la esperadela aprobacióndefi-
nitiva de la ley de cualificacionesprofesionales29y de su posterior desarrollo
reglamentario(que deberíarecogerlos principalescriterios a aplicar en esta
labor). En las comunidadesautónomastambién se estáa la esperade la concre-
ción del sistemade reconocimientonacional,a pesarde quelos decretosde crea-
ción de los institutosautonómicosde cualificacionessuelenincorporarla atribu-
cion de certificar las competenciasde las poblacionesactivasresidentesen sus
ámbitosterritoriales.

Comopuedeapreciarse,las dudasparecenconcentrarseen laconcreciónde fór-
mulaspara el reconocimientode las competenciasadquiridasen procesosde apren-
dizaje no formales. Sin embargo,la definición de los mecanismosde reconoci-
miento de las competenciasprofesionalesadquiridasen procesosde aprendizaje
formal tampocoha estadoexentade dificultades.De hecho,el INCUAL propusoun
sistemade reconocimientoquedistadel finalmenteadoptado,y recogidoen la Ley
Orgánica,por laAdministraciónespañola.Así la propuestadel INCUAL insistióen
la necesidadde reconocerde maneradirectala cualificaciónprofesional,aunquede
modo queéstapudieia ser,posteriormente,intercambiablede caraa la obtenciónde
un certificadoo título de profesionalídad.Como sabemos,la decisiónfinal adopta-
da apuestafundamentalmentepor capitalizarlos mecanismosde reconocimiento
existentesconanterioridada la creacióndel SNCP(los títulos y certificadosde pro-
fesionalidad).

Ademásde esapropuesta,el INCUAL hapresentadootra,tampocorecogidaen
la Ley, peroque,segúnnuestrasfuentes,podría sumarseen un futuro próximo a los
certificadosy títulos de profesionalidad;propuestaque constituyeun mecanismode
reconocimientodc lascompetenciasprofesionalesdecarácterformal. Setratade los
certificadosde competenciaparareconocerlas competenciasprofesionalesde nivel
uno,es decir, de iniciación profesional.La necesidadde trabajaren estenivel cualí-
ficacional pareceurgentesi tenemosencuentaque,hastael momento,en Españala
atenciónha estadofocalizada exclusivamenteen el reconocimientode los niveles

2’) Recordamosque la Ley Orgánicade Cualificación y FormaciónProfesionalfue aprobadafinal-

mentecl 6 dejunio dc 2002. porlo queen el niomentode realizacióndel trabajodecampode la investiga-
ción a la quese refiereesteaíticulo se cíteontrabaenprocesode tráníiteparlamentario.De ahíquelos entre-
visíadosscpronunciaseíísubí-e el anteproyectolegislativoy no sobreel texto final de la Ley (en cualquier
caso,corno ya hemosseúalado,las diferenciasentreambostextossotí de escasainíportancia),
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dos y tres.Esa convenienciase acentúasi consideramosque la tambiénreciente-
menteaprobadaLey de la Calidadde la Enseñanza,rebajaa los quinceañosla edad
en la quelos alumnospodránaccedera la formaciónde iniciación profesional.Pues
bien, tal y como estáactualmenteel sistemade reconocimiento,los alumnosquea
esaedadsiganesetipo de formaciónprofesionalduranteun periododedosaños,no
dispondrían,al terminar,de ningún tipo de reconocimientooficial de la formación
adquirida.

Tambiénquisiéramosreferirnosa la problemáticadel reconocimiento(median-
te certificación o acreditación)del único subsistemade la Formación Profesional
españolaen que la formaciónse enctientraaúnpendientede serreconocido: la for-
mación continua.La integraciónde las ofertasformativasy de los sistemasde cer-
tificación de los tressubsistemasde la LP dependeestrechamentede la certificación
de las accionesformativasde la formacióncontinua.De ahi queya a mediadosde
los noventase formulara una propuestaorientadaa «homologarlos certificados
obtenidosmedianteaccionesde formación continua»(Cf. Acuerdo de Basessobre
Políticade FormaciónProfesional).

Pero debemosrecordarque el ‘II PNFP’ fue más allá, al proponerintegrar
estasaccionesformativasen un sistemade reconocimientoyaexistente:el de la
formación profesionalocupacional(mediantelos certificadosde profesionalidad).
Parahacerefectivaestaintegración,urgió al INCUAL a definir las fórmulasespe-
cificas másadecuadaspara llevarla acaboy a incrementarel númerode observa-
torios existentescte formación continua.A nuestro entender,los avancesen la
uírc’cl;{qr,n,, ¿lo i-.:ífnriroc’i/~u,c’n nt.niia oeírtii vióndosc iiiliv ¿‘ntiílici<iiintln<i flor el

retrasocon el quese estápoiiicndo en prácticala implantaciónde los certificados
de profesionalidad-”0.

A eselastrehabríaque añadirel sistemade reconocimientode competencias
profesionalesfinalmenteadoptadoen la Ley Orgánicade Cualificacióny Formación
Profesional(recordemos,los títulos y certificadosde profesionalidady las acredita-
cionesparcialesconducentesa ellos). En efecto,entendeíiiosque si el sistemade
recojiocimiento de cualificacionesadoptadohubiese sido diseñadoa partir del
modelodc la certificacióndirectacíe las cualificacionespropuestopor eí INCUAL.
se hubiera hechoposible más fácilmente cl establecimientode correspondencias
entrelas competenciasprofesionalesobtenidasen cadasubsistemaformativo (o en
los procesosde aprendizajeno formal). Así, los móduloso créditosobtenidosen el
mareode la formacióncontinuapocírianhabersesumadoa otros obtenidosen cual-
quierade los restantessubsistemasde la formaciónprofesional,de caraa la obten-
ción dc la cualificaciónprofesional.De ahi quepuedaafirmarseque la acreditación
de la formación continuaconstituye,a día de hoy, ouade las principalesasignaturas
pendiéntésen la cónfiguraéióñde tintÉ ófertadé fíitñiáéiói’i {itÉífé~iómYá¡ intégr¿dáy,
en consecuencia,dcl SNCP.

><> Recordamosque bastael motítentolaúííiea propuestaexistenteorientadaala ceitificaciónde la foí—
niaclt3n es,ntiiíuaapuitíaa sri asimilaciótí a los ecí-tificadosde profesiotíalidadde la FI’ Ocupacionat.Parece
serqrie tií•io de los pri tucipatesprobleitíasque estátí itípidiendo la apiicaciótí prácticade los certifietídosde
pí-ofesionatidtíden EPO <cl niarcopara la FIN’) esla billa de rigor cii los cotítrolesdc cal idutrí sobre lii acciótí
de los cenirííscolaboruidctrcs,
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3.3. El SNCPy los agentessociales

3.3.1. Papelatribuido por la Administracióna los agentessocialesen el SNCP

Las dos regulacionesbásicasen las queaparececonsignadoel papela desem-
peñarpor partede los agentessocialesen el diseñoy desarrollodel SNCPson el ‘II
PNFP’ y la Ley Orgánicade Cualificación y FormaciónProfesional.El ‘II PNFP’
prevé la cooperaciónde los agentessocialesen la definición de las cualificaciones
profesionalesa travésde supresenciaen los observatoriossectorialesde formación
y empleo,y en los procesosde validacióny contrastede losdiseñospreliminaresde
las cualificaciones.Estacooperaciónhabríade efectuarse,segúnla Administración,
en calidaddeorganizacionesconocedorasde suentornosectorial(no, por tanto,en
calidadde agentessociopolíticos).Porsuparte, la Ley Orgánicaaprobadareciente-
mente insiste en la presenciade los agentessocialesen el ConsejoGeneralde
Formación Profesional. En efecto, el único órgano de participación institucional
previsto parahacerefectivala implicación de los agentessocialesmás representati-
vos en materiade formaciónprofesionalesel CGFP. Setrata de un órganoconsul-
tivo de asesoramientoal Gobierno(central y autonómicos),creadoen 1986, cuyo
carácterno es vinculante>1.Así, el Plenodel Consejoha de reunirseal menosuna
vezal año,mientrasquesucomisiónpermanentedeberíahacerlomensualmente.La
Ley contempla, ademásexplícitamente, la colaboraciónde las organizaciones
empresarialesy sindicalesen la identificacióny actualizaciónde las necesidadesde
cualificacióndemandadaspor el sistemaproductivo.Esto, sin embargo,no faculta
a los agentessocialespara participar en la elaboracióndel CatálogoNacional dc
Cualificaciones Profesionales,aspectoque sigue constituyendouna atribución
exclusivadel INCUAL, apesarde los intentosde las organizacionessindicalespara
quela nuevaLey incluyerasuparticipación,apesardequeel propio INCUAL podía
estardispuestoaaccedera estasdemandas>2.

A estasfórmulas de participaciónhabríaque sumarlas ya previstasantesde
proyectarel SNCP, puestoque permanecenvigentesen los tres subsistemasde la
formaciónprofesionalespañola.Es importanterecordarque la participaciónde los
agentessocialesexcedelo estrictamenteinstitucional,alcanzandoaspectosrelacio-
nadoscon la gestión,casode la formación continuay de la formación ocupacional,
(CEDEFOP,2000). El origen de estetipo de participación se remontaal Acuerdo
Económico y Social de 1984 y a la creación,dos años más tarde, del Consejo
Generalde FormaciónProfesional.

En el subsistemade Formaciónreglada,la participación institucional de las
organizacionessindicalesy patronalesseencuentraarticuladaa travésdel Consejo
Escolardel Estado(con competenciasen las políticaseducativasdel Ministerio de

> Su dináníica (le ti-abajoquedóestablecidaen la ley i9/i997 de 9 dejuitio, por la que scniodifica-
ron algunosde stísaspectos:inclusiónde lasadníínistraeioííesautonómicasentrelos miembrosdel Consejo,
composicióny anípliaciótí<le susatribucionesa la totalidaddel sistemade formaciónprofesional.

32 De hecho,porlo <píe sabenios,ya haentabladonegociacionesinformalescon lasorganizacionessin-
dicales y empresarialescíe algunossectoresproductivos,a fin de que bajosu metodologia,coordinacióny
supervisión,seanellas ni tsmuísqtuíenesdefiííaíí algutíascualificacionesprofesioííales***
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Educación y Ciencia) y, desde1990, de las Comisiones Provinciales de FP
Reglada, de composición tripartita. Además, dichas organizacionesparticipan
directamenteen algunosaspectosde la gestiónde los centroseducativos,la eva-
luación de las enseñanzasimpartidas y el reconocimientode las mismas.Cabe
destacarla inclusiónde un representanteempresarialen losConsejosEscolaresde
los centros educativosque imparten formación profesional33.Así también los
agentessocialessonmiembrosde la Junta deevaluaciónencargadade comprobar
el aprovechamientode los ciclos formativos por partedel alumnadoy de valorar
su «saberhacer»en la profesióncorrespondiente.Tambiénhay que referirse a la
influenciade los agentessocialesen el reconocimientode las titulaciones,ya que
son consultadospor la Administración educativaen el momentode creaciónde
cadatitulo de profesionalidad.Ademásparticiparonen la elaboracióndel Catálogo
dc Títulos Profesionales,colabotandoen algunastareasde la elaboraciónde los
estudiossectorialesllevadosa cabo por el INEM. y en la verificación de la ido-
neidadde lascompetenciasprofesionalesincluidasen cadatitulación antesde que
fueran definitivamenteaprobadasy hechaspúblicas medianteReal Decreto. Por
último. cl sistemaprevéque tanto las organizacionesempresarialescomo las sin-
clicalesseancomisultadaspor las administracionesautonómicas,paracompletaren
su correspondienteámbito territorial el currículo de los Títulos de Formación
Profesional(CEDEFOR2000).

Porsu parte,en el subsistemade FormaciónProfesionalOcupacional,la parti-
cipaciónde los agentessocialesscconcretainstitucionalmente,desde1990, en las
ComisionesProvincialesde FPQ de composicióntripartita34. En la práctica, los
aspectosen los que las organizacionespatronalesy sindicalesse ven más implica-
dasson la recepción(le inforníaciótí, la impartición (le los cursosy la colaboracion
con la Administración en la elaboración dcl Repertorio de Certificados de
Profesionalidad.Poruíía parteestáprevistoque los agentessociales,en tanto miem-
brosdel ConsejoGeneralde lbrmaciónPro/ésion.al,reciban las programacionesde
FPO por partede las administracioneslaborales(INEM y autonómicas),antesde su
aprobacióndefinití ‘a. El papeldel Consejoconsisteexclusivamenteen dar el visto
búéhó1 ésíás~irogramacioiies,péi-o lá ~úÍiéY0Í~Í¿nes prece~iivtúWoébfrWparte,1á~
organizacionessindicalesy patronalesson sttseeptiblesde convertirseen Centro
Colaborador,es decir, puedenimpartir en sus instalacioneslas enseñanzassí cuní-
píencon losrequisitosque la ley establece.Porúltimo, esdestacablela colaboración
de los agentessociales en la conformación del Repertorio de Certificadosde
Profesionalidad.Su ayudaen la elaboraciónde los estudiossectorialesrealizados
por el INEM persiguió adaptarla oferta formativa a las demandasde cualificación

>~ C<> esta iííclrísióíí sepretenderíbicar el cenuroeducativocii cl entontolaboral y que los contenidos

de lasenseñatízasprolbsictnalesqtíe se iníparuencii esoscetírrosse adecuena laspiácticasy la evoluciótí del
tejido prodtíctivo dc la zona. Tuitiubián para ello, Itís organizacioííeseniíín=sanales(al igí.íal qute algunas
Cámatas<le Conuercic,e 1 ¡idustría) suelencelebraracuerdoscon la Administraciótí educativa,en oídeíí a
seleccionarluís cítípíesasen las qtíe los aluninosliarán suis prácticaslaborales(recogidasen cl módulo for-
mativo en CetinasdcTrabajo, obligatorioparatos <los ciclos dc la Foníííaciónt>rtt fesiotíal Espeeificut).

>~ No obstantelo aííicri¿,í-, la participaciónde los agetutessocialesenel Cutiscíc, Generaldci INFM y
en su Cotítisión l7jccrutívusse remontaa 1981 tI lotus, 0., 1
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del mercadode trabajo,al igual queel conjuntodel sistemade formaciónprofesio-
nal (CEDEFOP,2000).

El desarrollode un papelactivo por partede los agentessocialesenla gestión
y extensióndel subsistemade formación profesionalcontinuaes incuestionablea
pesarde las limitacionesde supuestaen práctica35y de las modificacionesintrodu-
cidasen suregulaciónen los últimos años.En estesentido,compartimosla opinión
de O. Homs cuandoafirma que«Es un pasosin precedentesen nuestropaís,tanto
por sugestiónparitariacomo por la articulacióna travésde la negociacióncolecti-
vaen el ámbitosectorial.» (Homs,0., 1999: 176).

El procesode aperturaa la participaciónde los agentessocialesdel subsistemade
FC sedesarrollócomo sigue:un año despuésde la firma, en 1992,del ‘1 ANFC’, se
constituyóla Fundaciónparala FormaciónContinua(FORCEM),a fin dearticular la
gestión,seguimientoy control técnicode las iniciativas de formacióndestinadasa tra-
bajadoresocupadosy aprendices.FORCEM quedódefinidacomo unaentidadparita-
ria de ámbitonacional,sin ánimode lucroy de naturalezaprivada.Entresusfunciones
másrelevantesfiguraban:organizary administrarlos recursosde conformidadcon lo
previstoen susestatutosy en cli ‘ANFC’, impulsary difundir la formacióncontinua
entreempresariosy trabajadores,controlar técnicamnentelas iniciativas de formación
aprobadasy tramitar las solicitudesde ayudasa la formación,así como realizarinfor-
mes,dictámenesy otrosestudiosque le fueranencomendadospor laComisiónParitaria
en materiade FormaciónContinua.Los órganosparitariosde FORCEM establecidos
para su gestión fueron: la Comisión Mixta Estatal de Formación Continua y las
ComisionesParitariasSectorialesy Territoriales36.En el año2000,el ‘III ANFC’ intro-
dujo algunoscambiosen el modelode gestión,entrelos que cabedestacarla incorpo-
r-acíon de la Administración.En coherenciacon ello, y en el mareodel III Acuerdo
Tripartito de FormaciónContinua,firmado tambiénen 2000, la Administracióny los
interlocutoresacordaronla constituciónde una FundaciónTripartitaparala gestiónde
la FormaciónContinua,quehasucedidorecientementea FORCEM.

~s En una investígaciótíefectuadaen el año2000 sobreel papelde lasorganizacionessindicalesespa-

ñolasenel subsistemadelbríííaeióncontinua,quedócii evidenciatanto la existenciadc dosformasdeenten-
der la formacióncotítitítía por partede los agentessociales,comode unacierta división del trabajo entreel
enípresariadoy las organizacionessindicalesen lo que a formacióncontinuase refiere. (Rigby, M. y Pérez
Hernando,5., 2000).

~ La Cornisióíí Mixta EstataldeFormaciótí Continuaestacompuestapor ochorepresentantesde las
orgaííízacioííesempresarialesy otros ocho de las organizacionessindicalesfirmantes del Acuerdo. Esta
Comisión tienecomo futícionesvelarpor el cuínptimieíítodcl Acuerdo, resolverlas discrepanciasentorno
a la interpretacióny aplicacióndel mismo,acordarlas pi-opuestasdeparticipacióno financiaciónen relación
cotí lasiniciativas de forníacióno a la participaciónenproyectoscomunitarioso deotrasinstituciones,garan-
tizar cl funcionamienttíde lascomisionesparitarias,así comoefectuarel seguimiento,evaluacióny control
de las iííieiativas formativas LasComisiotíesParitariasSectorialestienen lasfuncionesde velarpor el cum-
pliíííieííto del Acuerdo: acordar las propuestasde aprobaciónde las solícíttidesde PlanesAgrupados
Sectorialesde Formación,asícomo lasMedidasConíptementariasy deAcompañamientoque afectana más
de umía comunidadAutónoma; formularpropuestascon relaciónal establecimientode nivelesdc Formación
Coíítinuaparasu reconociíííieíítoencorrespondetíciacon el SistemaNacionaldeCualificaciones;y colabo-
mr cotí la Comisión Mixta Estatalde formaciónCt,ntinuaenel seguiníientode la ejecuciónde las iniciati-
vas. Por último, lasCc,iiíisioitesParitariasTerritorialescompartencon lasSectorialesvarías desus funciones,
si bietí todoslos eleníentosfundamentalesdel Acuerdorefierena suámbito correspondientedeComuiíidad
Atítónoma(Memoriasatt míuules de FORCEM).
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En resumen,del papelquela Administraciónasignaa los agentessocialesen el
diseñoy desarrollodel SNCP se deduceque,paraaquélla,dichosagentesconstitu-
yen la garantíade la adecuaciónde las cualificacionesprofesionalesa las necesida-
des del sistema productivo y, en consecuencia,del éxito del SNCP. En efecto, sí
algún consensose ha producidoentrelos responsablesadministrativosentrevista-
dos, ésteha sido el de que la clave parael reconocimientode las cualificaciones
radica en que el CatálogoNacional de CualificacionesProfesionalesrespondaal
principio de la demanda.Deahi queplanteepotenciarespecialmentela colaboración
de los agentessocialesen los observatoriosde empleoy formación.

3.32. Papel¿le’-eínpeñadoíor losagentessocialesen el SNCP

Tras haberdefinidocl papelatribuido por partede la Administracióna los agen-
tes socialesen el SNCP.convienealudir, aunqueseabrevemente,al queestándesem-
peñandoen la práctica.A partir de la informaciónrecabadaen la investigaciónreali-
zada,pareceríaqueesaparticipaciónse encuentntpor debajode lo esperable.

En primerItígar, la dinámicade trabajodel CGFP se encontrariasemibloquea—
da.cmi tanto las retítilonescíe las distintasinstanciasen qtíe se encuentraorganizada
son escasas37.Si a esto se añadela propia naturalezadel CGFP, en tanto, entidad
consultiva y no vi]iculante, sc desactivaen gran partesu potencialintegrador En
segundolugar, los representantespatronalesy sindicalescontactadoshan expresado
su malestarante la colaboraciónque prestanen los observatoriosde formación y
empleo.Segúnellos, sr¡s contribtícionesson escasamentetenidasen cuentaen los
tííétodosdc observaciónfinalmenteadoptados,estosno responderíanInás que,en
contadasocasiones,a la observación¡n silo en la que tanto insisten. Finalmente,y
salvo en el casode la formaciónc<>ntinua, los mecanismosde participacióndiseña-
doscon anterioridadal SNCI> parecenestarseviendo reducidosen la prácticaa tiria
meraformal dad,con escasatraducciónen la inlervenciómíde los agetítessocialesen
cuestionescruciales.

-‘ En el pc-r i ¿ido 1 <>02,2t>t>0, el 1’ cii rl cíe1 C( ibP fue caa-ocadaen cltus ¿‘casiones,estandou, bacticí tu
í<L~1ttq[tepnicti cauu,tanto e 1>1 enocomo laCorii sión Pc rmuunetite y los gítí pci s cíe truibaio cotí<tít ruidos (CC 00
y UCil, ‘01>1>> 1 it cducídi mía íd íd dcl (Cii- P p trecehabercotítutínadocn cl pcrtodo~o1I9‘1>01 1 )c ¡caer-
do a luí Mcntatti dc Actísidadesdcl (oitscjt¿ ci lamo del año ‘001> se celebiauní ( oitiiston tnetite.Pertii
Viti pleno~ cuncorrtunuoncsdc tralí ita dcl “¡tipo ( leticargadodc prnccdc¡en la dcl inucuon dc los undícido—
resneccsat¡<íspaii eviluer cl II Pl in Nacuonti dc Formaciótul’r<ulcsttín ti> Así t¿tmbictt cuí201>1 It ícti~tdact
del tXiIP localiz ida cuí It prrp ti ucuotí y tltscu,ifln del auíte¡,rox-ccí¿ídc 1o dc lis cittltt tc¿itt<iitcS proicsio—

nales x- It lorití ¡cuon pr<dcsicíítti sc coitrrcta cuí luí celebraciétí<lc das C c>iuiisioiics Pci ¡it tttcntcs 0¡duuuaiias,
ouaCotaistotí Pct¡ít iitcntc cstvuorcluutíruadosplcííosy tresreunboncstic ti ib ¡1<1 dcl rc Icí ¡do gí tupo ( <(CFI’,
21>1>1>. Dc los tspcctosdc lis cct ¡tít icarictítesprrutcsionalesy la toím¡cían pi¿ílcsioíttI c<r¡c ¡misi tít ííeoct—

pacto al ctt ¿<lot oiuscjo puíc<iríí d ti cutcntt lis ponenciaspreseutiací[5 p<~ itis coordtu,tdl¡ttcs dIc l<,s dílcrctttes
grru pos cíe 1 ruuba¡a cotí stitaidos ett la Cotíti situn Pcruta¡¡etute cxtru¡<it-di nana celebradacl 12 dc i rin i o (le 2(101 -
Las cuuesii¿,rtesuíhot-ciuiduus par escusantupas lucí-oit las siunuictites: 1 —<Nuevascriuilificuucioiíes básicaspaiut
lucí¡isa 2— « Ni ás i tíveusi ña etí reeí.írs<¡s u tu niatiosí>: 3— «1.-a i utnovac 6 it cii la enseña¡iza y el u¡pre tucí i za¡ca; 4—
¡<Vutiotar el aprcndtizutieu.¿:5— ‘Rc<lchtíir la anetituicíúny ascs<it-[tmicnto>¿ y- ti— «Aceteadcl apretíduzajecuí el
luííga¡a <CCIlP II> 01<
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Este escenarioglobal seha reproducidoen los contextossectorialesa los que
hemos tenido la oportunidadde acercarnoscon nuestro estudio. Si bien hemos
detectadodiferenciasrelevantesen las actitudesy niveles de participación de los
agentessocialesen los sectoresde construccióny financiero,la tónicageneralapun-
ta efectivamentea unaintervenciónmuy limitadaen la puestaen marchadel SNCP.
El casode la construcciónresultailustrativo si tenemosen cuentaque se trata del
único sectoren Españaquecuentaconunaentidadparitariaparaarticular la activi-
dadsectorialen materiade formaciónprofesional.Puesbien,a pesarde estasingu-
lar preocupaciónpor la formaciónprofesional,la participaciónde losagentessocia-
les se ha concretadotan sólo enlos siguientesaspectos:primero,en la detecciónde
las necesidadesformativasde las empresasdel sector; segundo,en la colaboración
en el diseño del observatoriosectorial(que no se encuentraoperativodesdehace
algunosaños);tercero,en la homologaciónnacionalde lascartillas de profesionalí-
dadde algunosde los trabajadoresdel sector,en el mareode la negociaciónabierta
paradeterminarel nuevoconveniosectorial;y, por último, en la definición, a medio
plazo,de los nivelesformativos paracadaocupacióndel sector,con la intenciónde
que constituya uno de los principalesreferentespara los sistemasde clasificación
profesionalde las empresas.

En el curso de nuestrainvestigaciónse han detectadotambién experiencias
puntualesllevadasa cabopor agentessocialesdel sector.Se trata de experiencias
dispersas,innovadoras,prospectivas,participativasy experimentalesque,másque
respondera unainiciativa institucional,segeneranen lospropios centrosde traba-
jo, con un gradode participacióne implicación de los agentessocialesrealmente
relevante.Pero,sobretodo, se tratadc experienciasqueaportanconocimientocon-
cretosobrelas competenciasy las cualificaciones,y contribuyenen distintamedi-
da a definir las necesidadesen eseámbito.A modode muestra,presentamosalgu-
nas arcasque han sido abordadaspor tales experiencias:la identificaciónde las
competenciasprofesionalesmás demandadaspor el sector,la definición de itinera-
rios formativos específicos,la elaboraciónde propuestaspara la definición de un
nuevosistemade clasificaciónprofesionalparael sector,la emisiónde unacartilla
de profesionalidadparaun grupo determinadode trabajadoresdel sector(los ope-
radoresde máquinasy aparatoselevadoresy los gruistas),la generalizaciónde la
acreditaciónelectrónicade competenciasprofesionales,la acreditaciónnacionalde
gruista torre o la acreditaciónprofesionalde algunascompetenciasprofesionales
en el ámbitoautonomico.

En el sectorfinancierola situaciónes aúnmenosreconfortante;por el momen-
to, los agentessocialessectorialeshan intervenidofundamentalmenteen el inter-
cambiode experienciasconotrasorganizacionesempresarialesdel resto de la IlE y
en la definición preliminarde unaacreditaciónprofesionalen el marcodel proceso
negociadordel convenioabiertoactualmente.Las experienciasinnovadorasdesa-
rrolladaspor el sectorson tambiénmucho menosnttmerosas,y afectana aspectos
muy concretos:la puestaen marchade algunasiniciativas paraconseguirel estable-
címíento de una certificaciónoficial de profesionalidadpara el subsectorde los
seguros,la revitalización de la entidadformativa especializadaen impartir forma-
ción profesionalparael subsectorde seguros,la definición de algunoselementosa

141Cuadernos de Relachíuíc’s laborales
2004. 22. núm. 1 i 13-l46



Lspc;anza Ro¿¡í¿e,-<, y Sonic, It ~ La can/6rosc¿cwo <leí Sistema Ncicjoaal ¿le (¿¿¿u /ificaciones - - -

consideraren la certificaciónde la formación continuay el reconocimientode la
experiencialaboral38,así como el reconocimientode las competenciasprofesiona-
les adquiridasen procesosde aprendizaje,tanto formalescomo no formales,en
algunaseinpresasde bancaprivada.

4. REFLEXIONES FINALES

La constitucióndel SNCPha de enmarcarse,por un lado,en el contextosocio-
político de nuestro país,contextovinculadoal procesodc concertaciónsocial ini-
ciadocon los Pactosde la Moncloa, asi comoal procesode adscripcióna la Unión
Europea.Porotro lado, en el ámbito productivo, la conformacióndel SNCP se ha
visto influenciadapor la innovación tecnológica,las transformacionesde la estruc-
tura productivay los correspondientescambiosorganizativos.La interacciónresul-
tanteentretalesfactoresha permitido que el desarrollodel SNCP se genereen un
contextode relacionessocialesmediadopor la realizacióndc acuerdosnacionales
entrelos agentessociales.En el modelodel SNCPconfigurado.el elementoinstitu-
cional es indisolublede losprocesosde negociaciónadscritosal mismo, lo que cons-
tituye el primer factorcaracterísticodel modelo.

Anteponerel principio de la demandaen cl diseñoy desarrollodel SNCPapa-
rececomo una segundacaracterísticarelevante,quehacequeel papelatribuido por
la Administración a los agentessocialessc presentecomo la garantía(le la adecua—
cion de las cualificacionesa las necesidadesdel sistemaproductivoy, por tanto,del
éxito del SNCP

Porsu parte, j ttnto con la especificacióndel modelo de etíalificación y compe-
tencia profesional, la formulación de propuestaspara la elaboracióndel catálogo
modularde formación profesionaly la elaboraciónde la metodologíaqueseemple-
ará en la validación y aprobaciónde las cualificacionesprofesiotíales,conforman
los factorespositivosdel modelo,Ahorabien, en el análisis surgidode la investiga-
eton realizadasc detectanlimitacionesrelevantesque incidenen la eficaciadel sis-
~r.ííí~: Por-un-lado,-y-cnn- rnlaelón-a la-congruencia-del--sistema

7-hay que señalar,en
primer lugar, quedificilmente puedecuínplirsecon el objetivo desatisfacerlas nece-
sidadespr<~ductivascrtandotodavíano existe certificación reglamentadasobre la
formación continua, a pesarde las continuasdemandashaciaello. De igttal forma
es patentecímte la presenciadel principio de la demandatienerelevanteslimitaciones
cuandoel agente empresarialno esta implicado en la formación ocupacional.
Tambiéncon relación a la coherenciaexistentehay que mencionarque, a pesarde
que los institut<sautonómicosde cualificaciónse encuentrananteun modelo insti-
tucional definido bajo el criterio de la descentralización,nosencontramoscon que
en la prácticano terminade concretarsedicho criterio. Igualmente,y en la misma
lírica, hay queí-emarcarcíne la Ley Oígánicade Fot-nnciónProfesionalcInese orien—

liste tite cl cauiteni cíocíe laaccióncotnpíe¡it cii <¿ir i a fi ti a ¡tei ada e¡u 1 999 pcír FOR (EM y reat izaduupor
FOREN-l bajoel titu.iIo Guía o,c-tocloiogíc, jja,-o la c-ctliclc¿c-ií,u <1<- 1,, /oi,iIocjo,t ci>tttiitttci 1<, evjuc-,ic,icio y/it—

/¿-s-,oooí en los sec< lores dc ba,¿c.-c¿ .<c7’¿¿/Y3.5 [ ¿ftOOi idO -
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tó a favorecerla formación permanente,así como a integrar las ofertas formativas
de fon-naciónprofesionaly reconocerlas cualificacionesprofesionales,no cuenta
con el debidodesarrolloreglamentariosobrelos principalesdispositivosdel SNCP
(el observatorio,el sistema de acreditacionesy el sistemade correspondencias).
Tampocola ley disponede unamenciónespecíficaal papel de los institutosauto-
nómicosde cualificacionesprofesionales.Porotro lado, la evidentelentitudde las
actividadesrealizadashastael momento,y las actividadesno llevadasa cabo(como
la red nacional de observatorioso el esperadodesarrolloreglamentariode la ley
entreotras), no facilitan la potenciacióndel sistema.Tal lentitud se agudiza en el
reconocimientode las cualificaciones,especialmenteen los procesosde aprendiza-
je no formales,dondelos avancesestánsiendoescasosy limitados, así comoen los
procesosde aprendizajeformal, dondesonurgenteslos certificadosde competencia
profesionalesde nivel uno. Tambiénquedanpor desarrollarpropuestasde corres-
pondenciaentrelos diferentescertificadosy títulos españolesy los mecanismosde
reconocimientocon el restode los paísesde la UE.

Con relación a la participación de los agentessociales,los resultadosde la
investigaciónrealizadarequierenuna presentaciónmas específicay extensa.De
momentopuedeafirmarsequela colaboraciónde estosagentesparaidentificar las
necesidadesde cualificación del sistemaproductivo no resultasersuficiente para
satisfacer,al menos,lasexpectativasde participacióngeneradaspor el modelo.

La falta de consensoconcitadopor la Ley, así comola deficienteregulacióndel
sistemade acreditacióny correspondencias,la exclusiónde la certificaciónde la
formacióncontinuao la acotadaparticipaciónde los agentessocialesen el sistema,
sonlimitacionesrelevantesa señalaren el modelodefinido. En consecuencia,habrá
que observarcómo se institucionaliza definitivamenteel modelo de regulacióny
clasificaciónprofesional;como tambiénhabráquehacerun seguimientosobrelas
implicacionesde dicho modeloen la relaciónsalarialy los efectosenla negociación
colectiva.
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